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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R Ey  y la R e in a  Regente(Q. D. G .)  y Augusta Real Familia continúan en esta Corto sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la consulta elevada á este Ministerio por a l

gunos Gobernadores acerca de la situación del V ice
presidente de la Comisión provincial en la mixta de re
clutam iento cuando el Gobernador la preside:

Visto el art. 123 de la ley vigente de Reclutam ien
to y Reemplazo del Ejército, que designa para Presi
dente de la Comisión mixta al Gobernador civil de la 
provincia, y cuando éste no asista al Vicepresidente de 
la  Comisión provincial, y  para las funciones de Vice
presidente al Coronel Jefe de la zona:

Visto el art. 114 del reglamento de 23 de Diciembre 
último, que al fijar el orden de. los puestos de los indi
viduos de las Comisiones mixtas en todos los actos que 
éstas celebren, comienza la enumeración de los mismos 
por el Vicepresidente, no haciendo mención del Presi
dente eventual:

Visto el art. 112 del mismo reglamento, que declara 
obligatoria la asistencia á las sesiones de la Comisión 
m ixta, excepción hecha del Gobernador, para todos los 
funcionarios que la componen, sean de carácter civil ó 
militar, á no ser en casos de enfermedad ó por causa 
debidamente justificada:

Considerando que de la letra y  del espíritu de esos 
preceptos legales se desprende que es uno mismo el 
puesto que pueden ocupar en la Comisión mixta de re
clutam iento el Gobernador civil y el Vicepresidente de 
la  Comisión provincial, correspondiendo al primero, si 
asiste, y  al segundo en otro caso;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
R egente, se ha servido declarar que el Vicepresiden
te  de la Comisión provincial no debe concurrir á la Co
misión mixta de reclutamiento cuando asista el Gober
nador civil, y  tiene obligación de hacerlo, para presi
dirla, cuando el Gobernador civil no asista.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de la Comisión mixta y  demás efectos que correspon
dan para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 26 de Enero de 1897.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la provincia d e ......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO -áu LOS N A V E GANTES

Deposito Hidrografico.
GRUPO 13.—17 DE ENERO DE 1897 

En cnanto se reciba á bordo e^te aviso debefriñ corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes

Las demoras son verdaderas, y las relativas a la visibili- 
ad de las luces están dadas desde el m ar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ran cia .

desaparición de la  boya de la  baja  P ía te , á, la  entrada  
del canal W . de la  is la  de B atz .

(Avis aux Navigateurs, núm. 1)1. París, 1897.)
Núm. 76, 1897.—Según participa, con fecha 27 de Diciem- j 

rede 1896, el Jefe de Estado Mayor del 2.° Departamento 
aarítimo, se ha ido á pique la boya fondeada sobre la baja 
date (boya de huso, roja), á la entrada del canal W . de la 
fia de Batz.

A media m area se ve el huso.

Carta núm . 851 de la sección II.
L uces provisionales en el faro de la  is la  de Sein.

(Direction des Picares et Balises. 30 Diciembre, 1896 .)
Núm. 77, 1897.—El 1.° de Enero de 1897 se apagó la  luz 

fianca con destellos prolongados cada 4 m inutos, con sector 
rojo, del faro de la isla de Sein.

El mismo día se inauguró, en la galería superior de la to 
me del faro, una luz provisional que em itirá, cada 20 segun- 
los, grupos de 4 destellos blancos. La potencia lum inosa de 
?sta luz será sólo de 270 CárceJs; su alcance luminoso medio? 
le 18 m illas.

La luz provisional está oculta por la parte superior de la 
;orre, en un ángulo de unos 90°, cuya bisectriz está dirigida 
lacia el E. Este ángulo está alumbrado por una luz fija, blan
ca, de débil intensidad.

Cuaderno de faros núm . 2 de 1893, pág. 100.
M A R  A D R I A T I C O  

l la lla .
D estrucción de la  parte de la  estacad a  N. del puerto  

de Cervia.
(Avviso ai Naviganti, núm. 235. Genova, 1896).

Núm. 78, 1897.—El último temporal destruyó unos 10m de 
la estacada N. del puerto de Cervia.

Carta núm . 135 de la sección III.
A ustria-H un gría .

Luz en P asm an.—Estrecho de P asm an.
(Avviso ai Naviganti, núm. 40. Trieste, 1896.)

Núm. 79 , 1897.—Se ha inaugurado en la cabeza del m ue
lle de la dársena de Pasm an una luz lenticular, Jija, roja, ins
talada en un  candelabro de hierro. La luz está elevada 5m,2 
sobre el nivel del m ar, y tiene 5 m illas de alcance con tiempo 
claro, entre sus direcciones S. 44° E. y N. 38° W . La prim era 
de estas direcciones pasa á 80m por fuera de la roca Cavata 
(por 5ra de agua), y la segunda á 150m por fuera de la pun ta  
Brizine (por 4m de agua).

Situación aproxim ada: 43° 57' 20" N. por 21° 36' 30'' E.

Cuaderno de faros núm . 1 de 1895, pág. 120.
MAR NEGRO 

B u lg a r ia .
Bajo a l SW . del cabo Emineh, bahia de B u rghas.

(Notice to Mariners, núm. 735. London, 1896.)
Núm. 80, 1897.—El Comandante del buque de guerra in 

glés Cochatrice, partic ipa haber encontrado sondas de 9m, 
á 3,3 millas al S. 33° W . del faro de cabo Emineh y al N. 79°

V. de la batería de los Messenvria. A 0,5 cable al SE. de es- 
is sondas hay 22m de agua, y á una m illa al SW. hay 25"'.

Situación aproxim ada: 42® 40' N. por 34° 6' 30' E.
Carta núm . 101 de la sección III.

B u in a n ía .
Bajo entre cabo T uzia y  el puerto de Kustendjeh.

Y’achrichten f i l r  Seefahrer, núm. 52 /3 .264. Berlín, 1896.)
Núm. 81, 1897.—Según participa el Cónsul de Alemania 

n Galatz, el vapor alemán Cobra tocó en u n  bajo ó restos de 
uque, á 2 m illas de la costa, entre cabo Tuzia y el puerto de 
¡distendí eh.

H asta nuevo aviso será prudente navegar entre esos dos 
mntos á más de 2 m illas de la costa.

Carta núm. 101 de la sección III.
MAR DE LAS ANTILLAS 

H a ití.
N oticias sobre el puerto de San Pedro de M acoris.

(Notice to Mariners, núm. 49)1.083. Washington, 1896.)
Núm. 82, 1897.—Según partic ipa el Capitán del vapor in 

glés Schichallon, se forma una barra en la punta S. de la ba
hía de San Pedro de Macoris, que hará inaccesible el puerto 
Interior, aun para goletas. Entre la punta S. y la boya del 
ondeadero, como tam bién al W . de esta boya, la profundidad 
io pasa de 2m,5.

Una estación de señales establecida en punta Ellen, en la 
3 asa llam ada A duana en algunas cartas, señala la llegada de 
los buques, pero no comunica con las que están en la mar.

Carta núm. 144 de la sección IX.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Perú.
Inauguración de la  luz de Palom inos, 

en la s  proxim idades del Callao.
(Notice to Mariners, núm. 51)1.136 Washington, 1896.)
Núm. 83, 1897.—Según partic ipa el Cónsul de los Estados 

Unidos en el Callao, se ha inaugurado la luz de Palominos 
(Aviso núm. 181/1 .300  de 1896). Esta luz es de destello blanco 
cada 30 segundos; está elevada 47,n,6 sobre el nivel del m ar, y 
tiene 18 m illas de alcance con tiempo claro. La luz está in 
terceptada por la isla de San Lorenzo en un sector de 
unos 90°. -

Situación aproximada: 12° 8' S. por 71° 1' 40'' W .
Nota.—No se ha recibido aviso alguno deque se haya 

apagado la luz de la punta NW. de la isla de San Lorenzo, 
que debía dejar de funcionar cuando se inaugurase la luz de 
Palominos.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 26.
E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 1 4 —18 DE ENERO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la jv isib ili

dad de las luces están dadas desde el m ar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stad os U nidos.
B oya de cam pana que m arca el Oíd C illey Ledge, 

en la s  proxim idades del H erring Gut (M aine).
(Notice to Mariners, núm. 52 /1 .156 . WásMngton, 1896.)
Núm. 84, 1897.—La boya de cam pana, p in tada de rojo y 

m arcada O, O. con letras blancas, que había sido colocada
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temporalmente cerca de la meseta Oíd Gil ley (Aviso núme
ro 97j698 de 1896), estará definitivamente y durante todo el 
año-, á 2 Yifi millas al S. 24° E. del faro de punta Marshall

Carta nüm. 588 de la sección IX,

B oya áe cam pana que m arca los N orth east I*edges, 
A la  entrada del puerto de camden (bahía Penohscot).
(Noiice to Mariners, núm. 52/1.157, Washington, 1896*)

Zinm. 85, 1897-—La boya de campana., pintada de negro, 
fondeada delante del extriino N. de los Northeast Ledges, á 
la entrada dtl puerto dt Camden, estará siempre á 0,5 milla 

-al N. 83n E. del faro de la Lia Negro.

*0ária niim, 588 de la sección IX.

Modificación y  m ejora del braceaje en en ciertas  
partes del río D elaw are .

i \ to Marína v?, mlm. 5 í j í .  128 . Hitsbingfoa ,  1896 . 1
N i . 88, 1897.—1 trabajos de mejora llevados á cabo, 

lian hecho que sobre el Baker Sb\**tl sea la profundidad da
6n\8 em lis jamar media. Se piieile contar con ei mismo bra- 
eeíiji en la enfilación dt la punta /Vi1/  Water, aguas arriba 
del extremo N. del bnjo IJuJkhcítd, Este ultimo bajo se ha ex
tendido e anude rabie1 mente ha era el M., y la linea de sondas 
de 5W„5 esta ahora 2 V\ niilln^ al N 36" W . de la luz posterior 
d a 1 a i a Si I si e i o n 11 c punta 1' i n na.

Las sondas en los canales, delante del frente de la ciudad 
de Xhimlellia, lian aumentado cambian eonsíantenientt por 
los «JrnigadiK r¡ue h1 efectúan.

C a r t a n si m. 586 de 1 a se e c i ó n IX .

Cambio en las boyas cerca de Filadelfia  
(R io  D elaw are).

(Notict to Wanners, « « « .  52¡ íJ9!L WitslutyfOii., 1896.)

lá m . 87, 18117,—En las boyas que están cerca de Fila-
i leí J i si h a n  e h e  U n  do los s ig i la n t e s  cambios-

1.° Se lia fondeado una boya de asta, pintada á fajas ho
rizontales  ojas y negras, en 7m,3 de agua, en el extremo S.
del bajo de la isla Windmill, en la prolongación de la Federal 
Str tvK delante del Pier 55; esta boya deben dejarla por babor

los buques que salen.
2.° Se han fondeado tres boyas de asta, pintadas de ne

gro, en 7",3 de agua, para marcar el cantil E. del bajo de 
punta Greenwich; indican que los buques que salen deben 
tomar la orilla E. del río.

3.° Han sido retiradas las boyas del Sevenieen-Foot Ridge, 
del fondeadero (mitad del canal) y de Ivaighns Point Fiat.

Nota. Las boyas de hierro, cónicas, planas, de campana 
y de gas, de la bahía y del río Delaware, excepto la boya d© 
gas del Elimo o f  Ledge, han sido retiradas durante el invier
no y reemplazadas por boyas de invierno.

Carta núm. 586 de la sección IX.

Cambio de boyas en el río Elizabeth (Virginia).

(Noiice to Mariners, núm. 51 j 1.130. Washington, 1896.)

Núm. 88, 1897.—Ha sido suprimida la boya cónica, roja, 
número 32, que estaba fondeada delante de la punta Pinner, 
en el río Flizabeth.

La boya cónica, roja, núm. 30, ha sido trasladada unos 
230® al S. 35° E. de su antigua situación, y está actualmente 
al 8. 85° E. del lado E. del R. R. dock de la punta Lovett y al 
N. 52° W . del faro del Naval Hospital.

Carta núm. 586 de la sección IX.

Braceaje do la barra que hay delante de la entrada 
del puerto de Beaufort (Carolina del N.).

(Notice to Mariners, mlm, 51 ¡1.132. Washington, 1896.)

^N úm . 89,1897.—Una reciente exploración de la barra si
tuada delante de la entrada del puerto de Beaufort ha hecho 
ver que sólo hay 3m,7 de agua en esta barra.

Carta núm. 543 de la sección IX.

SENO MEJICANO 

Méjico.

Inauguración de la luz de Seibaplaya.

(Aviso á los Marinos. Méjico, 1896.)

Núm. 90 , 1897.—El 10 de Noviembre de 1896 se ha Inau
gurado la luz del Morro de Seibaplaya (Aviso núm. 18 7¡1.329  
de 1896). Tiene cada 13 segundos, 3 destellos Mancos, en suce
sión rápida, y su alcance es de 28 millas con tiempo medio. 
Su potencia luminosa es de 5.000 Cáreels,

La torre, circular, blanca, de piedra, levantada en el Ce
rro de Morros, al N. del puerto, tiene J5m de altura desde la 
base hasta la cúpula. El foco está elevado 50m sobre el nivel 
del mar. El aparato es de 3. r orden.

Situación aproximada:. 19® 41' 15'" N. por 83° 29f/ 40" W .

Cuaderno áe í&ros núm. 6 de 1893, pág. 24.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

JEsíndíos U nidos. '

Boya que marca el extremo sumergido de un muelle* 
á, la entrada de la bahía de Coos*

(Notice to Mariners, núm. 5 0¡ 1.111. Washington, 1896.)

Núm. 91, 1897.—Se ha fondeado una boya plana, negra* 
con el núm. 1, y destinada á marcar el extremo sumergido* 
del muelle del North Spit, á la entrada de la bahía de Coos, en 
8m de agua, al N. 55 E. del faro del cabo Arago, al N. 5o Wá 
de punta Tunnel y al N. 47° 30' TV. de la parte N. del cabo 
Coos.

Situación aproximada: 43° 21' 30" N. por 118° 8' 10W/ "Wh

Carta núm. 709 de la sección VI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .
En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actual,

disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
s aserie iones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Kftmflro - ^m ero Valor nominal*  
or¿  SÜ SCR ITO R ES de“ s X r 3 Pesetas.

¡Suma anterior......................... 1.173.709 586.854.500

P a lm a .

22.177 D. Felipe Morera P u jo l. . ..............................................  2 1.000
9*> 1 Tsí Tin ti*! Dnlorp^ TjOTPnf  ̂PiRFGZ . ...........4 3*000
22 .179 D. Miguel Pons Pons........... ............ ........................ I 500
22.180 Saturnino Jiménez Adro ver -------------------------- 5 2.500
22.181 Juan Hortas M artín.------------------ -------- --------- 8 4.000
22.182 Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Ba- 500 250.000

leares * ..••••••••••••••
22.183 D. Antonio Fuster Forteza . . . . . . ----------- ------- -. 20 10.000
22.184 Antonio Rodolfo Guasp y Salva . . ------------ 10 5.000
22.185 Domingo Bosch Stacholí-------------á . . . . . . . .  10 5.000
22.186 Doña Francisca Fortera Cortés . . . . . -----------. . . .  10 5.000
22.187 D. Pedro Bolill Soler................. ............................. .. 80 40.000
22.188 José J a u ni e Server a ........ .............................. .. * > 16 8.000
22.189 Bartolomé Antich Sarasate-----------, ---- . . . .  12 6.000
22 .1901 Francisco Antich íraguirre... •.. á X 1. * <— . . .  60 30.000
22.191 Alejandro Rosselló Pastors. . . . . . ____ ________ 10 5.000
22.192 Ignacio Gomila Motta . . . . . --------------------- ■ 12 6.000
22.193 Felipe Morera Pujol . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * -.  2 1.000
22.194 Doña Herminia Rovira Cebada ---------------- - — .. . 3 1.500
22.195 D. Manuel García Montaner. . . . -------------------- -- 1 500
22. 196 Lorenzo Cerda B istal------ ------ 7 3.500
22.197 Antonio Ferrucha Pons . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1.000
22 198 Jaime Bataller Simonet . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 50 25.000
22.199’ Juan Palou de Comasema. . . . . . . . . . ------- •.. 20 10.000
22.200 Miguel Marqués G arcía.. . . . . . . . . ----- -----------  50 25.000
22.201 Sebastián Simó Morey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 5.000
22.202 Juan Font y Miralles-------- --------- -----------------  20 . 10.000
22.203 Bartolomé Muntaner Bordoy.......................... •. 20 10.000
22.204 Sebastián García Puigcerver . . . . . . . ----- . . . . .  10 5.000
22.205 Pablo Mareé Canet................ . . . . . . . . . . ------ 3 1.500
22 906 Nadal Salnm Comas . . . . . . . . . . . . . .  20 10.000
22.207 Juan Salom Comas............................................. 20 10.000
22/208 Mariano Blanco Trigueros---------. . . . . . . . . . . .  20 10.000
22.209 Eduardo Roca v Hermanos---- ----------- . . . . . . .  100 50.000
22.210 Isleña Marítima...................... .......... ................... .. 800 400.000
22.211 D. José Tarongí A gu iló ..................................... .. 50 25.000
22.212 Pedro Horcajo Antoranz ______. . . . . . . . . . . . . .  10 5.000
22.213 Bartolomé García R ibot............... . 5 2.500
22.214 Gaspar Palmer Alem any........... —  . . . . ------ - 5 2.500
22.215 Francisco Barceló Ramis--------------------- -------  7 3.500
22.216 Idem ...................... ....................... .............. 6 3.000
22.217 Juan Alorda Suñer--------------------------------- . . .  5 2.500
22.218 José Plá Santar..................... ......... ...................... 8 4.000
22.219 Alejandro de la Vega Peinador . . . . . . --------- - 100 50.000
22.220 Sebastián Calafor Serra.......... ............................ 2 1.000
22.221 Gabriel Ferragut Comas........... ........................... 12 6.000.
22.222 Bartolomé Bordoy Gelabert......... ......................  6 3.000
22.223 Josí Jaume Bertaul................... ........................... 1 500
22.224 Excmo. Sr. D. José Sáenz de M iera..................... .. 10 5.000
22.225 D. Miguel Caymarí Moranta.................................... 12 6.000
22.226 Doña Magdalena. Real Llabrés.................................  30 15.000
22.227 D. Antonio Frau M ir .................................................  80 40.000
221228 -Francisco Salva Bauza.........................................  3 1.500
22.229 Francisco Marcús Cabot............................... 3 ^.500
22.230 Francisco Rabasa Mulet......................................  2 1.000

(1). \ éase la Gaceta de 17 de Diciembre de 1896.

Níimero 
de 

orden. SÜSCRITORES
IVíimero 

de Obligaciones 
suscritas.

Valor nominal. 

Pesetas.

22.231 D. Pedro Gaza Santaude............................................ 20 10.000
22.232 Doña María Jaume Bertaul...................................... 1 500
22.233 Catalina Jaume Mulet.................................... L 500
22.234 María Coll......................................... .............. T

X. 500
22.235 Catalina Sastre Coll....................................... 1 500
22.236 D. José Tomás Mir....................................................... 2 1.000
22.237 Miguel Moya Martí............................................... 30 15.000
22.238 Jaime Mayol V idal............................................... 16 8.000
22.239 Doña Pilar Juan Salas........................... : i .............. 2 1.000
22.240, D. Eusebio Ballester Más....................................... 3 1.500
22.241 Alejandro Ferrer Morell....................................... 26 13.000
22.242 Doña Matilde TVeiler................................................. 12 6.000
22.243 D. Eusebio Estadas Sureda....................................... 10 5.000
22.244 José Latorre Izquierdo............................... ........ 10 5.000
22.245 Enrique España Truyols................................... .. 60 30.000
22.246 Enrique España Truyols..................................... 10 5.000
22.247 El Conde de España................. ................................... 80 40.000
22.248 D. Salvador Fortuny Moraques................................ 5 2.500
22.249 Doña María Magri G oya.................................... .. 18 9.000
22.250 D. Juan Massanet Ochando....................................... 65 32.500
22.251 Camilo Carlier Rom ero........................................ 1 500
22.252 Rafael Mos Alemañy............................................. 20 10.000
22.253 Gabriel Massanet Vert..............■.......................... 5 2.500
22.254 Juan Massanet Vert............................................. 4 2.000
22.255 Pedro M. Granada y Fernández......................... 20 10.000
22.256 Mateo Calofell Mezquida...................................... 15 7.500
22.257 Doña Juana M. Órdinas Oliver................................. 12 6.000
22.258 D. Benigno Palos Fábregas.................. .................... 4 2.000
22.259 Juan Rubert de la Peña........................................ 20 10.000
22.260 Francisco Manuel de los Herreros . . . . . . . . . . . 5 2.500
22.261 Gaspar Reinés Molí------ ------- ----------------------- 10 5.000
22.262 Francisco de P. Fons Salvé.............................. 20 10.000
22.263 Bartolomé Frontera Salvá.................................. 2 1.000
22.264 Antonio Miguel F iol........ .................................... 43 21.500
22.265 Juan Mir Arbós.......................... .......... ............. 2 1.000
22.266 Bernardino Bercial Ornar.................................. 8 4.000
22.2o7 Doña Dolores Morey Ferragut.................................. 7 3.500
22.268 Elisa Morey Ferragut..................................... 7 3.500
22.269 D. Antonio Rosselló N adal....................................... 12 6.000
22.270 José Oliver Bergal................................................. 10 5.000
22.271 Francisco Garán Garrió....................................... 75 37.500
22.272 Cristóbal García R iutons.................................. 12 6.000
22.273 Juan Pons Berta n s ............................................... 1 500
22.274 Antonio Mayol M ás.............................................. 7 3.500
22.275 Doña Juana Ana Garrió Ferragut........................... 7 3.500
22.276 3 1.500
22.277 Manuel Villalonga Pérez..................... ............... 30 15.000
22.278 Doña Margarita Veñy Coll ........................................ 21 10.500
22.279 D. Miguel Porcel......................................................... 5 2.500
22.280 Jaime Segura......................................................... 3 1.500
22.281 Sebastián Muguidal.............................................. 6 3.000
22.282 Bartolomé Vaguer............................................. 29 ,14.500
22.283 Banco de Felanitx....................................................... 200 100.000
22.284 Martínez y Planas....................................................... 100 50.000
22.285 Centro Católico de Fuenmayor................................ 8 4.000
22.286 Gabriel Muyan M iralles...... ............................... 50 25.000
22.287 Bartolomé Barceló Mir................ ..................... 50 25.000
22.288 Antonio Coll Mora............................................... 4 2.000
22.289 Cristóbal García R iutons.................................... 2 1.000
22.290 Tirso Alonso Alonso............................................. 3 1.500
22.291 Bernardo Amer Pons........................................... 20 10.000
22.292 Doña Concepción Salvá Gemenías.......................... 2 1.000
22.293 D. Francisco Mora............... ....................................... 1 500
22.294 Doña María Coll Nicolau........................................... 5 2.500

.22.295 Fomento Agrícola Industril y Comercial de Fue-
100 50.000

22.296 Bartolomé Guiart Sala......................... .............. 2 1.000
22.297 Román Ribas Puigcerver..................................... 10 5.000
22.298 Onofre García García........................................... 6 3.000
22.299 Mateo Oliver Lladó....................... ........................ 6 3.000
22.300 Miguel Muntaner Ciar................ ......................... 30 15.000
22.301 Guillermo Vaguer Oliver................. .................. 10 5.000
22.302 Bernardino B orrás.............................................. 70 35.000
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Númerodeorden. SUSCRITORES Número de Obligaciones suscritas

Valor nominal. 
Pesetas

22.303 D. José Sintes N a d a l.. ....................................... 20 10.00022.304 Bernardo M artorell M olí............................. 10 5.00022.305 Ju n ta  del Banco de Soller............ .................... 57 28.50022.306 D. Juan  J o j  P ira ................................................. 2 1.00022.307 Juan  Mayol M arqués.................................... 8 4.00022.308 Ramón Coll B isb a l............ ........................... 10 5.00022.303 Antonio Puig* Casanovas............................. 3 1.50022.310 M artín Emeñol Pons.................................... 3 1.50022.311 Pedro Alemañy S alom ................................. 3 1.50022.312 Bartolomé Canals Crespí............................ . 10 5.00022.313 Juan  Oliver B usquets.. , .  o......................... 10 5.00022.314 Ju an  Arbona Pons........................................ 10 5.00022.315 Guillermo Canals B e rn a l ........ ............ 10 5.00022.316 Antonio Vicéns Colom.............. .................. 5 2.50022.317 Ju an  Estadas Bermocar.............................. 12 6.00022.318 Salvador Miró O liver.................... 20 10.00022.319 Antonio Frontera Borrás...................... 2 1.00022.320 Miguel Arbona C olom .................................. . . .  . o 10 5.00022.321 Ramón Casanovas M iró . ................................... .... 4 2.00022.322 José Miró A rb o na........ .......... ............................. l i  5.50022.323 Ramón M agraner Morell........ .................... .... s o 25.00022.324 Guillermo Colom R u llán ............................ 10 5.00022.325 Nicolás M agraner Morell............................ 100 50.00022.326 Bernardo Mayol Sim onet............................ 20 10 00022.327 Antonio Mayol Sim onet...................... ..................... 20 10.00022.328 Antonio Castañer A nglada........................ 11 5.50022.329 Antonio Erau Borrás ................. ............ 3 1.50022.330 Guillermo Castañer B ernal......................... 10 5.00022.331 M artín Marqués M arqués............................. 50 25.00022.332 Banco de Soller.......................................... .. 500 250.00022.333 D. Sebastián Calafell Serra............................... 1 50022.334 Antonio Eran M orle t................................... . 2 1.00022.335 Pedro Mulet P a sc u a l.................................... 5 2.50022.336 Fomento Agrícola de M allorca -------------. . . . . . . . . 2.000 1.000.00022.337 Doña María de Haro Rosselló.................. ..... 30 15.00022.338 D. Antonio Rosselló Q uin tana......................... 5 2.50022.339 Antonio Bover M orro................................... 3 1.50022.310 Antonio Palmer F rontera............................ 4 2.00023.341 Bartolomé Tour Blanes............... ..... 3 1.50022.342 Guillermo Starulias M as............................ 80 40.000•23.313 Manuel Alvarez Campano.....................i . . 2 1.00022.341 Benito Sánchez T u to r................................... 2 1.00022.345 Gabriel Martorell R u lí ................................. 10 5.00022.346 Doña Josefa Borrás, viuda A ineto .................. 100 50.00022.347 D. Jaim e Valluquir G arm endi......................... 16 8.00022.348 Vicente Bordoy S a lo m ................................. 20 10.00022.349 Juan  Ordinas Colombos.............................. 2 1.00022.350 4 2.00022.351 Bartolomé Vicéns O liver............................. 40 20.00022.352 El Crédito B alear................................................. 1.500 750.00022.353 D. Guillermo Fiol P u jad as .. ............................. 5 2.50022.354 Lorenzo Jaum eda Caldentey...................... 30 15.00022.355 Manuel Borún.................. ............................ ..... 10 5.00022.356 Melchor O liver......................................... 2 1.00022.357 Bernardo de H a ro ................................. 56 28.00022.358 Sebastián Sastre V allacieros.......... ..... 4 2.00022.359 Antonio Marcus C abot................ .......................... 2 1 .00022.360 5 2.50022.361 Bernardo Molinas C apó ............................... 10 5.00022.362 Nicolás Cortés......................................... 10 5.00022.363 Doña Antonia Abudo P on ................................. 32 16.00022.364 D. Juan  Roca M ir ................................... ............ 3 1.50022.365 Antonio Ros S ín g a la ................................... 10 5.00022.366 Miguel D e tre ll..................................... '......... 3 1.50022.367 Conde de A yam óns.................................................. 200 100.000
22.368 D. Miguel F. F o n t............................................... . 30 15.00022.369 Mateo Vidal Nicolau..................................... 12 6.00022.370 Doña María García O rell................................... 120 60.00022.371 D. Tomás Daider Emeñol.................. ................... 60 30.00022.372 Julio V illalonga Tom ás............................... 4 2.000
22.373 Antonio Sastre Tom ás........................... 10 5.000
22.374 José Vidal G azá......................................... 20 10.000
22.375 Doña Ju an a  Granell P a lm e r ........................... 7 3.500
22.376 D. Gabriel Más Pon . ......................................... 20 10.00022.377 1 500
22.378 Doña María Llom part S agris tá ....................... ....................... 1 500
22.379 D. Miguel Pujol O liver...................................... 16 8.000
22.380 Miguel Pons B u jo sa .......... .......................... 15 7.500
22.381 Juan  Ripoll T robat................ ...................... 25 12.500
22 382 Doña María del Pilar Brondo Cam paner------------- 2 1.000
22.383 D. Juan  Cerdá Coll............................................. 8 4.000
22,384 Doña M aría Tarongí Cortés............................. 10 5.000
22.385 D. Francisco Bausa M ás................................... 95 47.50022 386 Ambrosio Mediavilla P a ris ......................... 10 5.000
22.387 Doña Juana Ana Galm és................................... 17 8.500
22.388 D. Rafael Escalas G rau ......................... 30 15.000
22.389 Juan  Oliver Noguera ................................... 20 10.00022.390 Antonio Tomás Rosselló............................. i 50022.391 Juan  P irá L afuente....................................... 6 3.00022.392 José Busquets G arcía................................... 4 2.00022.393 Juan  Pons Coll....................................... 3 1.50022.394 Doña M argarita M ontaner N oguera............. 1 50022.395 Antonia Reus R eines............................. 1 50022.396 D. Francisco Forteza M iró ............................ ..... 1 50022.397 Luis Font M artorell ............................................................ 5 2.50022.398 Joaquín Fuster P o m a r . ........ .......................... 3 1.50022.399 Jorge Aguiló Cetre.............. ........................... 200 ICO.00022.400 Antonio Frates Lueda ................................. 22 11.00022.401 Mariano Aguiló C ortés............................... 20 10.00022.402 Pablo V alis...................................................... 4 2.00022.403 Joaquín Aguiló V alen tí.. . . ....................... 100 50.00022.404 Doña Joaquina Sagema M ansilla............. 6 3.00022.405 D. Luis F. Cornelias................................... 20 10.00022.406 Bartolomé Aguiló A guiló........................... 40 20.00022.407 Francisco Cortés P om ar............................. 34 17.00022.408 José Martínez Bordoy................................... 6 3.000
22.409 Enrique Reig Casanovas....................... 140 70.00022.410 Alejandro Rosselló P asto rs ......................... 11 5.50022.411 José Cazador Pastors.................................. .. 9 4.500
22.412 El Crédito Balear................................................. 1 0 0 50.000
22.413 D. Gabriel Martorell R ub í................................. 4 2.000
22.414 Bartolomé Bosch Cerdá ....................... 50 25.000
22.415 Jaim e Casanovas A m engual...................... 2 1 . 0 0 0

22.416 Manuel Fuster Fernández........................... 15 7.500
22.417 Ju an  Vila Vil i ............ .................... .............. 2 . 1.000
22.418 Salvador Navarro Santam aría ................... 4 2.000
22.419 Doña Dolores Romero E sco bar....................... 3 1.500
22.420 D. Antonio P iñ a .................................................. 2 1.000
22.421 Honorato C andell............................. .. 1 500
22.422 Antonio Lora N adal...................................... 5 2.500
22.423 Juan  Bonana R oca ....................................... 20 10.000
22.424 Miguel Aguiló Forteza................................. 20 10.000
22.425 Antonio Roig................................................. 1 500
22,426 Ricardo Payesas............................................. 1 500

Numero de orden. SUSCRITORES Numero de Obligaciones suscritas.
Valor nominal.

Pesetas.

22.427 Doña María Cortés A guiló ............................... 10
" ........ *"-$ 1,1

5.000
22.428 Josefa Cortés C o rtés .............................. 10 5.000
22.429 D. Ignacio F. R ey............................................... 10 5.000
22.430 Jaim e Font M artorell................................... 4 2.000
22.431 Antonio Mayol.............................................. 35 17.500
22.432 Doña Bienvenida O liv er................................... 1 500
22.433 D. Pedro Antonio Reniés G arán ..................... 1 500
22.434 Doña Francisca Reniés G arán ........................ 1 500
22.435 Deán de Ibiza, Adm inistrador Obra p ía . . . . 7.000
22.436 Dean por Cabildo Ibiza................................ 500
22.437 D. Manuel P a lau ................................................. 2.000
22.438 Cayetano P iña ................................................ 10.000
22,439 José Forteza...................................... ............
22.440 Ju an  Sureda Rodríguez.............................. 20.000'22.441 Antonio de Haro Rosselló.......................... ........  60 30.00022.442 Antonio V alenti............................................. 5.000-22.443 Id e m ................................................................. ........  15* 7.500;22.444 Id em .................................................................. 10.Cof^22.445 Id em .................................................................. 12,5004.00020.00010.000115.500

22.446 Antonio U m bert.............................................22.447 Crédito Balear......................................................22.448 D. Jaim e V idal.....................................................22.449 Antonio F ron tera ...........................................22.450 José J. Pom ar.............................................  ̂ 5.000 25 00022.451 Luis Miró Segura......................................... ..22.452 Sebastián V alls.............................................. 7.50022.453 Id em .................................................................. 10.00022.454 Miguel Forteza............................................... 2.500-22.455 Raimundo Piña Segura.................... ............ 10.00022.456 Doña María Teresa Fon t.................. ................. 3.00022.457 D. Cavetano P iñ a ................................................ 1.50022.458 Doña María Cortés Cortés................................. 5.00022.459 5.00022.460 Pablo Cortés A g u iló .................................... ........  5 2.50022.461 Doña Juana M. A guiló....................................... ........  5 2.50022.462 D. Pedro F. F e rre r............................................... 3.00022.463 Francisco Fuster Forteza............................. ........  10 5.00022.464 Vicente P uerto ............................................... ........  12 6.00022.465 Nicolás Bonín................................................. ........  25 12.50022.466 10.00022.467 José Pom ar..................................................... ........  10 5.00022.468 Bernardo Pom ar............................................. 2.50022.469 5.00022.470 José Mayol....................................................... ........  40 20.00022.471 Juan  R osselló ................................................ ........  50 25.00022.472
22.47322.474

Crédito B..ilear....................................... .............. 30.000non
Herederos de Vicente Ju a n ............................... ........  500 ¿ O .uuu 250.00022.475 D. Cayetano J. Com illas................................... 25.00022.476 José Martínez B ordoy.................................Antonio V alentí............................................ , 2 1.00022.477 ........  25 12.50022.478 Id em ................................................................. ........  30 15.00022.479 Ju an  Pons Moner........................................... 3.00022.480 5.00022.481 Jerónim a Bonín A guiló ........................ . . 2 1.00022.482 D. Antonio S e rrera ............................................. ......... 5 2,50022.483 Santiago V illalonga................................... . 9 1.00022.484 1.00022.485 Rafael Mole Sintes........................................ . . . . . .  22 11.00022.486 José Salas M ontaner.................................. 7.00022.487 Bartolomé Ferrá Perelló............................. 3.50022.488 Sociedad Alumbrado por G as......................... ..........  50 25.00022.489 D. Buenavent ira Bárrelo........ ......................... 2.50022.490 Pedro Ballester P e re ra . .............................. ..........  20 10.00022.491 Jaim e V idal..................................................... 35.00022.492 100.00022.493 Doña Juana Ana Mas ........................................ 50022.494 50022.495 Teodora B ernat......................................... ........  16 8.00022.496 D. Francisco B ernat........................................... 12 6.00022.497 5.00022.498 5.00022.499 ' Rafael C respí................................................. ......... 10 5.00022.500 10.00022.501 I). Francisco Barceló R am is............................ ........  4 2.00022.502 27.00022.503 Antonia V alentí............................................. ........  25 12.50022.504 2.50022.505 D. Pedro J. Andreu Torres............................... ........  7 3.50022.506 Juan  Llom part R einosa............................... ........  100 50.00022.507 Claudio Bonlu............................................... ........  60 30.00022.508 Juan  D iteros G rau ............................... 2.50022.509 Antonio D iteros G rau ...........................................  5 2.50022.510 Juan  R osselli.................................................. 9 1.00022.511 Luis Forteza B onín .. . . ; ............................. 2 1.00022.512 Baltasar C ham praur..................................... 12 >3.00022.513 Juan  M ercant................................................. ........  4 2 00022.514 Lorenzo Ribas B uades......................... ..........  10 5.03022.515 Jaim e F o n t...................................................... 10 5.00022.516 Antonio Moner A lem añy............................ ........  100 50.00022.517 Bartolomé Terraza Pérez............................. . . . .  1 50022.518 Juan  Pensaberne........................................... , . . 10 5.00022.519 Enrique L u reda ........................................... . 2.00022.520 Pedro Colom C astañer................................. ........  2 1.00022.521 José Cánaves................................................... . . .  . 2 1.00022 522 Luis Pascual B a u z á ..................................... . . . .  10 5.00022.523 Pedro J. A n d re u ........................................... 3 1.50022.524 Mariano Canals Perelló............................... 25.00022.525 Herederos de Vicente J u a n ............................... ........  70 35.00022.526 Doña C atalina Pericás C olL ........................... ........  10 5.00022.527 D. Juan  Pericás Coll........................................... , . 10 5.00022.528 Doña Ana M. Pericás Coll ............................... 10 5.00022.529 María J. Pericás C o ll............................. .10 5.00022.530 D. Antonio Canals R uyán................................ 3 1.50022.531 Doña Catalina Mayol Pons.............................. 5 2.50022.532 D. Miguel Serra Oliver...................................... 5.00022.533 José Fábregas S u ite .................................... 5 2.500

22.534 Lorenzo Pons Sancho................................. 5 2.50022.535 Doña M argarita Taltavull ..................... .. 100 50.00022.536 Industrial M ahonesa....................................... . 40 20.00022.537 D. Nicolás Fábregas......................................... 2.50022.538 Nicolás E. T u du ri........ ................................ -4 2.00022.539 Juan  Vivent R ida.......................................... 6.50022.540 Juan  F 'b regas Pons............................... 5 2.50022.541 Juan  Taltavull G arcía................................ . 60 30.00022.542 M arítima Compañía Mahonesa Vapores. . . m 30.00022.543 D. Jaime Pons Soler........................ .................. 10 5.00022.544 Suites y B agus..................................................... 5.00022 545 D. Juan  M oyir................................................... 5 2 .50022.546 José V ida l........................................... .. 3.50022.547 Francisco T errés.............. .......................... ..........  10 5.00022.548 Banco de Mahón........................ ........................ 50.00022.549 D. José Briones Mesa....................................... ..............  1 50022.550 Sebastián V in e n t.. ................................... ...........  10 5.000
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22.551 Doña Gertrudis R iutóns.............................. 1.000
22.552 Magdalena Riutóns....... .................... .......... 2 1.000
22.553 D. Juan D. Mir..................... ........................... ..........  1 500
22.554 Jaime Mir Pons--------------------------- ----- - ............... 5 2.500
22.555 Simón Olivar ............................ ........... 1 500
22.556 Seminario Conciliar------ . . . ------- ------------ .......... 15 7.500
22.557 Excmo. Cabildo Catedral.. . . . . . . . . . . . . . . . .......  ■ 55 27.500
22.558 D. Magín Bonet------ ------ ------------------------- 2.500
22.559 Joaquín Cabellas........................... ........... 5 2.500
22.560 Francisco Javier Despujols. ......... . ......... ■ . , 5 2.500
22.561 Juan Juan Angla da........... ..................... ..........  8 4.000
22.562 Rafael Vives Bonet____________ 1 500
22.563 Leopoldo Puerto.................. ................ 3 1.500
22.564 Jaime Tudén.. . . . . . . . . . . . . . . . . ____ 1 500
22.565 Eugenio Zaldívar............. ........... ............. o 1.000
22.566 La Marítima, Compañía Vapores . . . . ___ _ 2 0 10.000
22.567 D. Miguel R aura.. . . . . . . . _____ _________ 1 500
22.588 Ramón Taix____ ______ ________ . . . . . . 1.500
22.569 Santiago Alberto______ __________ 1 500
22.570 Juan Allés______ . . . . . . . . ____ _____ 1 500
22,571 Juan Ecl bert____________ __________ __ 10 5 000
22,572 Gabriel Olivar_________________ __, , .  „. 1 500
22,573 José dt Santa Pau . _______, ____, , . , ___ 15 7.500
22.574 José Canet____ __________ ____________ _ 1 0 5.000
2:2.575 Pedro Molí . ______ . . . ______ ____. . , . , ,  „ 2 1.000
22,576 Jaime Pomar........ ......... .................. . 2 1.000
"22.577 Jaime T o u s , _______ ___________ ________ 4 2.000
22,578 José Miret. . . . . . . . . . ___ ______________ 4 2.000
122.579 Bartolomé Salort,. , . .  , ................. * ... 10 5.000

Número
de

orden.
SUSCRITORES

Número 
de Obligaciones 

suscritas.

Valor nominal. 

Pesetas.

22.580 D. Antonio Anglada....................................... .............. 2 1.000
22.581 Vicente S im ó............................................. 1.000
22.582 Bartolomé Fiol.......................................... ..........  5 2.500
22.583 Juan Torres................................................. 10 5.000
22.584 Lorenzo Carreras....................................... 5.500
22.585 Bartolomé Saura....................................... 2.500
22.586 Banco de Ciudadela......................................... 47.500
22.587 D. José J. Sancho........................................... 2.500
22.588 Excmo. Sr. D. Manuel Serrano.................... 3.50(3
22.589 D. Juan Orilla................................................. 3.500
22.590 Pedro Pons Pons........................................ 1.500
22 591 Emilio Sturla Laura................................. 2.000
22.592 Barón de las Arenas....................................... 3.500
22.593 D. Juan J. Vidal............................................. 10.000
22.594 José Alberti................................................ 3.000
22.595 Antonio J. Tenduri................................... 3.000
22.596 Banco de Ciudadela....................................... 5.000
22.597 D. Gabriel Laura......................................... 1.000
22.598 Francisco Coll........................................... 1.000
22.599 Juan Ginort.............................................. 500
22.600 Vicente Arcos............................................. 500
22.601 Goñalons Carreras y Compañía.................... ..........  20 10.000
22.602 D. Antonio Blanch......................................... 1.000

1.187.709 593.854.500

(Se continuará.)

D ireccion general del Tesoro público y Or
denación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Cía ja general de Depósitos en 12 di Mayn dt 1883 con 
los n limeros 155.378 de entrada y 36.963 de registro, correa- 
pnmlii ute fí h  g irnntía di las obras di la construcción de la 
cirrs-lun di segundo ni" den ds I {a m 1 isa a Tur tosa» nnportan- 
1c 1.0IHI pisetas nominales, consistentes tn dos títulos de 
Deuda amurüx lile al 4 por 109 eunstil utdu por D. Pedro Boyó 
y Mmisen y, se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo pnsentí en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no rl entregue el referido depósito sino á su legiti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
ele esfc i provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 19 ele Enero de 1897.= El Director general, J. R. 
de Ova. X—1255

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedi
dos pur la Caja general de Depósitos en 11 de Mayo de 1883, 
con los números 140.852 y 853 de entrada y 30.646 y 647 de 
registro, correspondientes el primero á la garantía de la cons
trucción de la carretera de Reus a Fraga, provincia de Tarra
go n?i , importante 250 pesetas en metálico, y el segundo á la 
«fe 1:a olsnu del tru/o segundo de la de Gandesa á Tortosa, 
im jtodrinte 150 pi setas, también en metálico, constituidos 
aml'ih por D Pedro Bove y Monseny, se previene á la persona 
mi eiiju poder se hallen que los presente en esta, Dirección 
genera!; en la inteligencia de q u i  están tomadas las precau
cione^ oportunas para que no se entreguen los referidos depó- 
mto  ̂ sino a su legítimo dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boh fin oficial de esta provincia, sin haberlos presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 
de Agosto de 1893.

Madrid 19 de Enero de 1897'. = E 1  Director general. J. II. 
de Ova. X—1256

J u n t a  d e  C la s e s  p a s iv a s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse a percibir la mrnsnalídad corriente desde las 
doce de la m a ñ a n a , a la s  cuatro ríe la tarde, en los días y  por
el orden que á continuación se expresan: ' *

Día l .0 de Febrero de 1897*

Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la L a la Q.

Día 3*
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la O.

Día 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Día 5.

Tropa.
Montepío civil, de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 6.
Montepío militar, de la A á la 12.
Jubilados.

N o t a . En los días 8  y 9 se verificará el pago d e  las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y  t o d a s  las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

Observaciones.

1 .a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3 .a No se admitirá certificado alguno que carezca dfe la 
declaración suscrita por el interesado ó intere-ados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de queres- 
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4 .a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial com > prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Enero de 1897. =E1 Presidente, Sagasta.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, num. 373.226, expedido por este establecimiento en 10 
de Octubre de 1896 á favor de D. Manuel Sanz y Gómez, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo dê  dos 
meses, á contar desde el día 15 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos^ oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrida 
dicho plazo sin reclamación de tercer©, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo^ anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1261

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instruccion pública.

Primera enseñanza.

Habiéndose notado algunas erratas en el anuncio para la 
provisión, por oposición, de Escuelas dotadas con 825 pesetas 
y Auxiliarías cuyo sueldo no llega á 2 000, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 de los corrientes, esta Dirección 
general ha acordado oportuno hacer las rectificaciones si
guientes:

Que las Escuelas que se expresan á continuación de la 
Auxiliaría superior de niñas de Valdepeñas, se entiendan 
somo Escuelas y Auxiliarías elementales de niños; y que la 
santidad de 1.2o0 pesetas que como retribución tiene señala
da la Auxiliaría de párvulos de Santander, es sólo de 250 pe
setas, según datos oficiales remitidos por los Rectorados.

Madrid 26 de Enero de 1897.= El Director general, Rafael 
Conde.

Bellas Artes y Academias.

Con arreglo al art. 7.° del Real decreto de 13 de Septiem
bre de 1886, y á los efectos del art. 8.° del mismo, esta Direc
ción general ha acordado publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
que el Tribunal de oposiciones á la Ayudantía numeraria de 
la clase de Dibujo lineal y de adorno, vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Granada, y que fué publicada 
en aquel periódico oficial el día 29 de Noviembre último, ha 
sido modificado por Real orden de esta fecha, de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión permanente del Consejo de ins
trucción pública, nombrándose Vocales á D. Ramiro Amador 
de los Ríos y á D. Pelayo Quintero, que antes figuraban como 
suplentes, y á D. Alberto Commélerán, en sustitución de Don 
Miguel Pineda, D. José María de la Iglesia y D. Dionisio Las- 
suén, respectivamente; y suplentes á D. Gabriel Abren, Don 
José María Oliver, D. Mariano Belmas y D. Elias Martín, en 
lugar de D. Felipe M rio López, D. Ramiro Amador de los 
Ríos, D. Pelayo Quintero y D. Enrique Hidalgo.

Madrid 15 de Enero de 1897. =E1 Director general, R . 
Conde.

Construcciones civiles. 

Habiéndose recibido el telegrama del Gobernador civil de 
la provincia de Lugo, por cuya falta se suspendió la subasta' 
de las obras de- sustitución de la actual cubierta del Museo 
Nacional de Pintura y Escultura por otra de hierro; esta Di
rección general ha señalado el día 30 del corriente, á la una 
de su tarde, para la apertura de los pliegos presentados.

Madrid 26 de Enero de 1897.=E1 Director general, Rafael 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, esta Di
jeeción general ha señalado el día 11 del próximo mes de 
Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de la tubería recta y curva y piezas es
peciales para la conducción de agua de la acequia del Este á 
la calle de 0 ‘Donnel, provincia de Madrid, cuyo presupuesta 
de contrata es de 22.094 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 6 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

 ̂ Madrid 25 de Enero de 1897.=E 1 Director general, E. Or— 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública^ subasta de . . . . .  provincia de........
se compromete á tomar á su ca rg o  con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 3  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
AMoa.

EDAD'

Mea*» Pías.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

2  i » Párvulo................ Sarampión......... .............. ...................... Espino-', 3.
l 71 ' » Casado ................. Fiebre tifoidea............................................ Camino del Este> 8 .

I > » Párvulo................ Grippe................ ................. ................... Caracas, 5.
1 > » Idem..................... ídem............................................................* San Vicente, 30.

U.i \ \ ¡ ̂  pn o f Vt u •M'l > 1 * * 47 » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar......... ........... Mesonero Romanos, 5.
2 » » Párvulo....... .. Tuberculosis meníngea ............................ . Ferraz, 94.

35 » Casado............. Tuberculosis pulmonar............................. Hospital Provincial.
37 > > Soltero................. Idem........ .......................... ..................... Idem.
7 » Adulto................. Idem ........................................................ Idem.

Juan J. Martínez,,...................................... . . . . . ....... 82 » » Casado................. Bronquitis................................................... Caracas, 23.
» 3 » Párvulo................ Bronquitis capilar............. ........................ Bravo Murillo, 59,

1 » » Idem..................... Idem................................................ ............ Andrés Borrego, 12.
5 » Idem ..................... Idem................................................... . Justiniano, 3.

» 9 » Idem..................... Idem............................................................. Lista, 22.
> 5 Idem ...................* Idem. .................................... * .................... Viriato, 3.
62 > » V iudo .................. Enfisema pulmonar.................................... Hospital Provincial.

Félix M a r t í n ............. . ..* . « * . . .  -----------* 64 > » Idem .. ......... Pulmonía...................... .............................. Almendro, 16.
6 6 > » Idem .................... Idem.............. ........................... . Hospital Provincial.

1 » » Párvulo................ Idem................. ........................................... Ferraz, 70.
¥ .i«b, Irh, if,,. 1i.wi.iim, n  r\i- & •« iin mili ¡ini- iiihh, tn. .rl iipii » > » » Congestión pulmonar................................. Depósito judicial.

50 _» » Soltero................. Gastroenteritis............................................ Plaza de Santa Ana, 17.
1 » » Párvulo.............. . Enteritis....................................................... San Carlos, 15.

» » 8 Idem..................... Idem.......... ................................................... Inclusa.
■É ¥ii '4r 'Hi 111IHli 11\J 1 tt¥'f 1 - . . . . . . 63 5» » Casado................. Cirrosis hepática.,...................................... Hospital provincial.

1 » » Párvulo................ Meningitis......... ........................................ Orellana, 13.
J7L ífO 1 /V | ,i)T| inb.rl.iQi . _ _ » 1 2 Idem..................... Eclampsia .................................................... Garcilaso, 11.
T-r-nJ r-nr A '«nii i :iinii'íHT;Q • - _ . - - » 8 » Idem .................... Idem........................................................ Don Diego de León, 4.
líTí ■**« tn, ij-'Wi ,ir,|í "H, ,?fl jr\ T u >i, Ti T».|Hiirjr 8 » » Adulto.......... . Idem ........................................................... Virgen del Puerto, 7.

$ 2 » Párvulo .. . . . . . . Atrepsia .......................... .......................... Narciso Sorra 7.
Fe tu masculino. . . . . . . . . . . . . . . ------------------------------ » » » > » Villamagna, 2,
Idem .___ . . . . . . . . . ____ . . . ................. ..............•.......... * > » » » Cabestreros, 17.

» » » » Moncloa (casa de oficios).

TTAzi71 o, 1\.’T mano o . . . , . , 3 » » Párvulo................ V iruela...................... ............ ..................... Carretera de Extremadura, 140,
l\f Afl \ 1 f* t moT1 . . „ , „  ̂„ 50 » » V iuda................... Idem ............................................................ Hospital Provincial.
A n»n f 4" i ti *i Ti Oí 1 nYVTi ot̂a , . 2 » Párvulo................ Sarampión.............................. .................... Imperial, 9.
T? O 111 ATI O rl O \f AJO ...........* 1 2 » » Soltera. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea........................................*.. Manuel, 1.
T ,11 1 Q 9 Tí ll]f7 _ . . .......... 4 » Párvulo................ Tuberculosis pulmonar.............................. Jorge Juan 13.
Pnn vjn ol1 n TI ¡a 7  Sln’P'ííl  ̂ . - . . 4 . . . . . . . . 2 » > Idem..................... Tuberculosis mesentérica.......................... 1 Santa Ana, 11. 

i Hospital provincial.Op-CIG T*PHi n9 7ni'l ti - . . . . . . . . . 23 » > Soltera.................. Idem........................................... ............... .
T-í11*:--! lI Q'f TI D Míl TI PÍ1M fin . . . . . . . . . .  . . 46 » > Viuda................... Id em ......... .................................................. Idem.
RnTiprl-í rl T. r̂'rArlPT » . ............... 41 » > Soltera ................ Endocarditis.............................................. * Tudescos, 30.
T? n e r o  r\ i m f ^ r v p f p r a  . ......... . 65 » > Casada. . . . . . . . . . Cardiopatía............................................... 1 Alcalá, 49.
Tprnn í m A 1 Íip vo*n i 1 ] m ...................„ . 70 > > Idem............... Idem ........... ................................. ............. San Bernabé 13.
Soledad Gallo ...................................... . 77 > » Viuda................... Idem ............................................................ 1 Cruzada, 3.
TncíPífli I-»ndrío*np7 . . . . . . . . . 45 > > Casada.... .......... Idem ........................................... ...............  ̂ Atocha 9
NDnlíi^a Fprriánríp/ ................................. 63 » » Viuda.......... . Idem ........................ . * ................

XJl vU\JÍiív J 1/ <
Luciente 5.

Dolores Pérez . . . ............................ 29 » » Casada................ Idem............................ ................................ Madera alta, 42.
Ata ría Vpláyrnipy, . ..................................... 54 > » Soltera................. Endocarditis............................................... Ho^rófial Provincial
Crescendo, N uevo .................................... ........... 76 > » V iuda.................. Idem..............................................................

11UO UilUi JL 1U Ylliüitll.
Idem.

Triniel'id de lo Puerto......... .. ., .......... .. 60 » Casada............... Colapso cardíaco................. ....................... Caballero de Gracia 26
Micaela Base! mi .. ........................ . ....... 70 » » V iuda................... Bronquitis senil. .........................................

V> CL Udllvi \J vlv VI X Cv O i CL j vU »
Galileo 34

Juliana Sánchez, ................................... .. 61 > » Casada... . . . . . . . . Idem.......... .......................... .......................
VA <1.1 AJ.C5V-J j UT»
Castillo 1

María Muño/ . . ............................... 72 » » Viuda............. Broncopneumonía.......................................
UdOllIiUy A*
Paloma 2

Emilio Fernández . . . . .  ............ ................... 1 » » Párvulo................ Idem.............................. ................ .............
X (-llUiXlCt j tz ■
Carretera dp T7.vf:remadnra

Carolina Cela . . .  .......... ........... . 1 » » Idem..................... Idem............................................................
VíXl 1 Ulaj L Ct \X\j JuAll UJLlluU, U.1 Clj /CG»
Mnrprífl *7

Manuela Guisasola............... . J 52 » » V iuda................... Idem....................................... .....................
-LlXUl Ui lílj 1 •

1 TTosnital Provincial
María ( íómez............... ...................... ................. 43 » » Idem ..................... Hemorragia pulmonar...............................

Í.1UO Ul UCIX X 1 u Y -i Ai-uJLCíl #
* Hosnital dp, .Teséis IVayarpno

Manuela Alvarez........................................., , ,  „, 29 ! » » Casada........... Nefritis........................................................
XX VZ O U 1 U Ct X vlu v OüUu Cl/jCli UXXv •

i Hosnital Provinpial
María Soria. . . .  .................... ............................ í> > 2 ,2 Párvulo................ Enteritis.......................................................

j XXU o jj il/íXl X X Vz V XXXC/ X vtx •
' T.ónpy dp Hnvns

Amadora Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 29 > » Casada................ Idem. ............... ......................................
IjUjJo/i vAC IXUj UOj / »
T,flvfl-mpQ

Teresa López...................... ............. ..................... 80 *■ » Viuda................... Reblandecimiento cerebral........................
X-iOfc Y Cb IJXOo9 Tt-w.
TínnHíi Hp ftpD%nviíi íT7

Antonia 1 Jurarte................................ „ , .  „ „ 1 1  : » » Párvulo.............. Meningitis..................................................
XllzXXUCt UO UvgU Y LClj O/*

i rl nvpQ S4-
Cec dio Manuel............ .............. , . . , ........ ........ 1 > Idem.. . . . . . . . . . . . Idem.............................................................

Xj 1XX U(X ! uJXUX OD y Gx •
Pprra7  47

Imisa Guzmán.................................. . 27 » » Soltera ................. Esclerosis medular........... .................
X OX X Ocij ) T 1 1
Rordadorps 5

María Vicente...................... 69 » ■ » V iu da ................... Reumatismo................................................
X J U X U í l U U X  v ü j  tZ#

Genpral Tnrriios 14-
María C. Hernández . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . » » 7 Párvulo.......... No de término............................................

VZ vXXUX C U  X U l X X l U O j  X X  »
Tupines

Falto femenino................................................. . . . . . . . . . » » » »
X l i U l U i j í X t

Santa María, 39.
Idem___ . . . . . . . . _______ _____ . . . . . . . ______________ __ . » > » » » Particular, 3.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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 ̂(i) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación ■ signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gru 
/^eCx^ar ^isP °s ĉ 0̂;a8S establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones < 
(2 ) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones por distritos

2* 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° i 8.° 9.° 10.° D E P Ó SIT O TOTAL
PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENAVISTA CONGRESO HOSPITAL | INCLUSA LATINA AUDIENCIA HOSPITALES JUDICIAL G E N K R A L
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Madrid 24 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
Instruido  en *c-sta Dirección general el expediente de modificación de cláusulas que determ ina el caso 4.° del art. 64 de la  Instrucción de 27 de Abril de 1875, de la  fundación t i tu la d a  Ilustre H erm andad de la Santa Caridad de Toledo, con arreglo á lo dispuesto en el n im , I.°  del art, 54 de la Instrucción del ramo, se cita á los representantes del Patronato y á los interesados en sus beneficies, para que en el plazo de tre in ta  días expongan lo que á su derech© convenga, á cuyo efecto tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del 

ram o.Madrid 26 de Enero de 1897..— El Director general, Gabrn© ¡Bugalla!.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de  Hacienda de la provincia 

de la  C oru ñ a.
No habiendo podido ser notificado por la A lcaldía de La Puebla D. Seeundino Santos., ex Capitán de la corbeta Tula, de la m atrícu la  de Ferrol, y que ahora se dice embarcado para el Mediterráneo en el buque Amazona, para que el 15 del actual compareciese ante la Ju n ta  adm inistrativa celebrada en dicho día con el fin de resolver lo procedente en una acta de descubrimiento de delito de contrabando, expedida por la Dirección' general de Aduanas con referencia á un  expediente instruido en comprobación de la denuncia de que la expresada corbeta en su viaje de San Pedro de P inatar á la Puebla •del Caram iñal conducía un im portante contrabando de petróleo y tabaco, la m encionada Ju n ta  acordó suspender el acto para reanudarlo el 22 de Febrero del corriente año, y que se cite al expresado Capitán por medio del Boletín oficio! y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que el mencionado día 22 de F ebrero, á las tres de la tarde, se presente ante aquélla á responder á los cargos que contra él resultan.Y en cumplimiento de lo acordado y lo dispuesto en el a rtículo  60 del reglamento de 15 de Abrií de 1890 para el procedimiento en las reclamaciones económico adm inistrativas, se notifica por medio de este periódico oficial al referido D. Se- cundino Santos, Capitán que fue de la corbeta Tula, para que, acompañado de un comerciante que acredite el pago de la contribución industrial, concurra en el día y hora que van señalados, ai despacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia con el objeto expuesto; advirtiéndole que de 

no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Coruña 21 de Enero de 1897.= P o r acuerdo de la Junta , el Secretario, Ramón O. de Taranco. 71—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

Terminando la con trata  de la impresión y publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes y Derechos del Estado en esta provincia el día 7 de Febrero próximo, y cumpliendo lo que preceptúan la Real orden de 3 de Diciembre de 1858, circular de 16 de Octubre de 1867 y Real decreto de 14 de Abril de 1896, se anuncia 1 i pública subasta del expresado servicio, la cual deberá tener lugar en esta Delegación de Hacienda el día 26 de Febrero próximo, á las once de su m añana, bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta:
Pliego de condiciones á que se refiere el anuncio anterior.

1.a Los que deseen interesarse en la subasta podrán presentar en esta Delegación de Hacienda, en. pliegos cerrados, sus proposiciones, acompañadas de la carta de pago que acredite haber hecho el depósito que determ ina la 11.
2.a El rem at nte quedará obligado á publicar en el Boletín oficia'l de Ventas de Bienes Nacionales. por el tiempo de tres años, todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.
3.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que le rem ita el A dm inistrador de Bienes del Estado de la provincia, siendo responsable de cualquier error de im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.
4.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  ó mano, con exclusión del continuo; de las mismas dim ensiones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de A dm inistración 

de Bienes del Estado.
5.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del cuerpo 11, de ojo pequeño.
6.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 

las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto a lguno.
7.a El número de ejemplares que ha de tira r  al precio de la contrata será el de 783, que se señalan por la A dm inistración de Bienes, y que habrá de entregar inm ediatam ente.
8.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de las

condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo aqu 1 los perjuicios que por este hecho se irroguen al E stañé, los cuales se harán  efectivos sobre la fianza y subsidiariam ente sobre los demás bienes del con tra tis ta .
9.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á su ev a  subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia que resulte entre éstas y la anterior, si aquella fuese m ayor que la segunda, y sin derecho á abono ele n inguna clase en el cáseo contrario, de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones form arán parte in te grante de este pliego, en cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigióles al contratista, se harán  efectivas por la vía de apremio y  procedimiento adm inistrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre in te ligencia y cumplimiento del contrato surgieran entre el contra tis ta  y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso adm inistrativa después de apurada la gubernativa.
10. La fianza de que se tra ta  en la el iusula 8.a consistirá en 250 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan-las disposiciones vigentes.
11. Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja 

de la A dm inistración de la prov ncia, acreditando con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin  se apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que precede.
12. No se adm itirá postura que exceda de 117 pesetas 45 céntimos los 783 ejemplares, y si el pedido que haga la Adm inistración de Bienes fuese mayor, se le abonará en cuenta á razón de 15 céntimos de peseta cada uno de aquéllos;
13. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para lic itar, sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se re cibirán proposiciones por media hora más de la en que p rin cipie el remate; concluido se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.
14. En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrar q únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de un  cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor, una vez aprobado aquél por la Superioridad; y notificada la adjudicación al contratista, se 

otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro del término de tercero día.
15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Caja de la Adm inistración de la provincia 

en los térm inos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
d e  1888.

16. La subasta tendrá efecto en la sala de la Delegación de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Delegado, el día y hora designados, con asistencia del A dm inistrador de Hacienda, Abogado del Estado y Adm inistrador de Bienes.
17. La publicación del Boletín oficio! de Ventas no im pedirá 

se  anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó en-los Boletines oficióles de las provincias siendo nece
sario.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma, de razón serán de cuent ¡ del contratista, sujetándose éste, en el caso de que f ltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5 .°  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á  la celebración de toda clase de contratas para servicios p ú 
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fe c h a  y de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, con estric ta  sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por el precio d e  p e se ta s  céntimos.
Pontevedra 21 de Enero de 1897. =E1 Delegado de Hacienda, Ju an  Cabello. 33—S

«leí ¡M ic r to  $Ie il& 2%eel© 5 ia .
Autorizada esta Ju n ta  por Real orden de 7 de Diciembre últim o para la adquisición por medio de concurso público de tres gritas móviles de vapor de seis toneladas de potencia elevatoria y aparato de traslación automotor, con estric ta sujeción ní pliego de bases aprobado-por dicha Real disposición y artículos adicionales contenidos en el mismo, ha dispuesto adm itir proposiciones, en pliego cerrado, para el sum inistro de las expresadas grúas desde el día 25 de los corrientes hasta  el 26 de Febrero próximo, á las tres de_ la tarde.Las proposiciones deberán ir acompañadas del resguardo 

que justifique haberse constituido en metálico ó en valores del Estado, al tipo de cotización, en la sucursal de laRJaja 
central de Depósitos de esta ciudad, y en calidad de fianza provisional, la cantidad de 1.000 pesetas, de acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 5 de Octubre

El phego de bases aprobadas se hallará de manifiesto en la Secretaría ele la Junta, sita en el piso principal de la Casa

Lonja de esta ciudad, todos los días laborables, á las horas' de despacho.Barcelona 20 de Enero 1897.—El Vicepresidente, Delmiro de Cazalt.—El Secretario, Mauricio Serralvma. 31—S

ffbpcscaft t le  A l b a c r í e .
El día 27 de Febrero próximo, y hora diez de su mañana, tendrá lugar sim ultáneam ente en la Alcaldía de la villa de Hellín y en las oficinas del distrito forestal de la provincia la. segunda subasta de los espartos que producen, en cantidad de 15.3o0 quintales métricos anualm ente y durante tres años,, los 10 montes de dicha villa denominados Cañada del Corral* Cañada del Gallego, Ccperos, Cueva Morena, Deliesillas, Donceles, Grajos, Lomas del Gamonar, Matanzas y Navaso, bajo el tipo de tasacióm anual de 61.666 pesetas y con sujeción al 

estado y pliego de condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento de Hellín y oficinas del distrito forestal para que se puedan enterar los que deseen tom ar parte en el remate.
 ̂ Albacete 22 de Enero de'1897.=El Ingeniero Jefe del distrito , Gabriel M artín y Perelló. 30—S

D i s t r i t o  f o r e s t a l  d e  M u r c i a .
El día 22 de Febrero próximo, y hora once de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de Tecla, y sim ultáneamente en las oficinas del distrito forestal de Murcia, la p rimera sub sta para el aprovechamiento de los espartos que puedan producir los montes de la pertenencia de dicho pueblo, 

durante los años de 1896-97, 1897-98 y J.898-99, bajo el tipo de tasación de 10.000 pesetas cada uno de los tres años, y con sujeción á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en las oficinas del distrito L resta l y Secretaría del A yuntam iento de Yecln, para que se puedan enterar los que deseen tom ar parte en el remate.
Murcia 20 de Enero de 1897.=E1 Ingeniero Jefe del d istrito, José María Escribano Pérez. 32—S

Estación Central de T e l é g r a f o s ,
Alegramos recididos en el día de la fecha y detenidos en di¿A$ 9jlcina por no encontrar á destinatarios, pmts-s de d>r*d$ proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Bilbao.—Estefanía Gallardo, sin señas.Jaén .—Enrique Gómez, Concepción Jerónimo , 13, segundo.A lm ería.—Juan Gómez Chacón, Reina, 39, izquierda.T udela.—Rodrigo Calamarza, Preciados, 34 y 36, principal.
M anriae. —Mereier, Taliona B arajas.Don Benito.—Ramón Martínez, Alcalá, 1.
Valladolid. — Rodrigo Vélez, Hotel Colón , Alcalá, 19 (ausente).Aranda .—Casimiro Ye per, Amparo, 24.Barcelona.— Auvdi i López, Aduana, 25.
EspieL—Rafael Manso, Fuencarral, 27, tercero izquierda.Santander.—Maderas, sin señas.

NORTE
Valencia.—Bernarda Molina, Palm a alta, 55.

ESTE
Valencia.—Josefa Aguilera, Alcalá, 113.Hucrcal Overa. — Plácida Idegonas, ídem, 63, tercero.Burgos.—Carlos Alvarez Guijarro, Olózaga, 8.
Madrid 26 de Enero de 1897.—El Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Secretaría .
Este Excmo. Ayuntam iento, en sesión celebrada el día 13 del corriente, ha acordado abrir concurso publico, por 1 lempo de veinte días, entre los propietarios que tengan_ fincas en el d istrito  de la Inclusa y demarcación comprendida en la pinza cerrillo ó travesía del Rastro, calles de la Encomienda, Dos Hermanas, A b a  les, Oso, Cabestreros, Mesón de Paredes 

del 17 al 24, 39 y 50, Embajadores del 1 al 2 y 53 y 66 y San Cayetano, á fin de que puedan presentar proposiciones del ofrecimiento de locales con destino á la instalación de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, bajo el precio tipo de 3.000 pesetas anuales; cuyas proposiciones, á las que se acom pañarán el plano de la p lanta baja ó p lantas ofrecidas, deberán ser examinadas por una Comisión compuesta de los 
Srcs. Presidente y Jefe facultativo de d;cha. Gasa de Socorro y Arquitecto municipal de la Sección, con v ista de cuyo dictamen la Comisión ele Hacienda elevará al Excmo. A yunta
miento la oportuna propuesta, reservándose éste la facultad
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de aceptar la proposición que considere más ventajosa, devol
viendo á sus autores las que resulten desechadas, sin que en 
ningún caso haya derecho por parte de los proponentes á re
clamación de ningún género^

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Negociado de Ensanche.

Habiendo acordado esta Excma. Corporación, en sesión 
verificada en 20 del actual, la provisión por concurso público 
de los cargos de Ayudante facultativo de las vías públicas 
del Ensanche, dotado con el haber anual de 3.000 pesetas, y 
el de Delineante escribiente de las oficinas de Fontanería y 
Alcantarilles, con el haber anual de 2.000 pesetas, quede 
abierto dicho concurso por término de quince días, á contai 
de la fecha del presente anuncio, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente en el Registro general de esta Secretaría todos los 
días laborables, de una á tres de la tarde, siendo requisito 
indispensable para optar al primero de dichos cargos que lob 
solicitantes posean un título profesional, y para el segundo 
que se justifique por medio de documentos oficiales las debi
das condiciones do idoneidad y práctica.

Madrid 26 de Enero de 1897. =  El Secretario general, 
Francisco Ruano.

E m préstito  m u n icipal de 1868..
Sorteo núm . 67, correspondiente al 1 0 del mes actual

celebrado en ©1 día do la fecha.

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 
cvy o importe se abonara d razón de peseta puv franco.

.Número 
de orden.

Número
de

obligaciones

Números 
que han sido 
agraciados.

Premios.

P ese ta s  .

1 1 172.260 40.000
2 i } 317.146 1.000
3 1 j 206.009 1.000
4 ¡ 400.459 500
5 i i 123.156 500
6 i 5 i  368.279 500
7 i 75.516 500
8- f 264.979 500
9 i 

10
/ 355.898 300

141.675 300
n  Jf | 336.991 300

12 ! 1 80,817 300
13 ! 10 /  185.673 300
14 / \ 391.814 300
15 i i 115.937 300
16 1 1 419.025 300
17 1 f 209.883 300
18 | \ 54.097 300
19 i / 208.736 200
20 í 224.462 200
21 31.723 200
22 267.556 200
23 1 I 226.788 200
24 i i 229.106 200
25 1 1 346.817 200
26 1 i 337.576 200
27 I 291.172 200
28 f 358.118 200
29 V 22 / 288.324 200
30 / \ 49.267 200
31 / \ 296.321 200
32 I 261.870 200
33 i j 156.950 200
34 1 I  251,197 200
35 I 9 85.722 200
36 1 i 180.062 200
37 315.402 200
38 284.497 200
39 ! 217.276 

\ 64.029
. 200

40 1 200

Madrid 25 de Enero de 
lúa no.

1897. El Secretario, Francisc

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

PALMA

D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial 
de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Magdalena Ramis Llodrá, de veintinueve años, hija de Jaime 
y  de Catalina, casada, natural y vecina de Man a cor, jornale
ra, sin instrucción, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  de 
M a d r id , se presente ante este Tribunal al objeto de asistir al 
ju icio  oral de la causa que se le sigue sobre hurto.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesada, y con las seguridades debidas la ponganen  la cár
cel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.

Dada en Palma á 4 de Enero de 1897.=Enrique Freire. =  
Por mandado de S. S., Juan Alcover. J—217

D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial 
de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Pons y Orilla, conocido por Bili, h ijo  de Gabriel y de 
Rafaela, de veinte años, soltero, natural y vecino de Mahón, 
hortelano, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Tribunal al objeto de cum plir la pena 
que le ha sido impuesta ea causa sobre atentado á un agente 
de la Autoridad.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicia l procedan á la busca y capturo, de dicho pro

cesado, y con las seguridades debidas lo pongan en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de esta A u diencia.

Dada en Palma á 4 de Enero de 1897.=Enrique Freire. =  
Por mandado de S. 8., Juan Alcover. * J—-218

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Gabriel Vilá 
Orri, recluta de la expresada zona en el reemplazo de 1894 
por el cupo de San Andrés de Palomar, por la falta grave de 
primera deserción, y debiendo declarar en dichas actuacio
nes el padre del mencionado recluta Narciso Vilá, cuyo do
m icilio y paradero se ignora, por el presente edicto y en 
nombre de la ley llamo, cito y emplazo al referido Narciso 
Vilá, para qiu en el término de quince días, á contar desde 
la, publicación de este documento, se presente en este Juzga
do de instrucción sito en la calle de la Diputación, núm. 184, 
piso primero, al objeto indicado; y de no verificarlo sufrirá 
los perjuicios que para estos casos determinan el Código de 
Justicia, militar y el ordinario.

Y  para que líegue á noticia del interesado publíquese este 
llamamiento en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 17 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, 
Francisco R odríguez.=A nte mí, el Secretario, Juan Beltrol.

5158—M

D. Emilio Rambaud y Norzagaray, primer Teniente de 
Artillería del 9.° regimiento montado, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Excm o. Sr. Capitán general de 
Cataluña se sigue al soldado del regimiento de Infantería de 
Tetuán, núm. 45, Pedro Juan Sánchez, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Pedro Juan Sánchez, natural de Orán (Africa), h ijo de 
Francisco y de Sinforosa, soltero, de veintiún años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color moreno, frente ancha, nariz regular, barba no 
tiene, y estatura un metro 594 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta dL s, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado (cuartel de Atarazanas), para responder 
á los cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á. todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen las oportunas diligencias para su 
busca y captura, y lo remitan á este Juzgado en calidad de 
preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 20 de Diciembre de 1896.=Em ilio Rambaud.
5159—M

D. Melchor Salas Moral, Teniente Coronel de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel en el expediente 
que sigo al recluta del actual reemplazo del cupo de U ltra
mar (isla de Cuba), Ramón Baró Sans, por falta de concentra
ción dispuesta por Real orden de 5 del pasado (D . Oí, núme
ro 223).

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m en
cionado recluta, natural de Barcelona, hijo de Luís y de Rita, 
soltero, de diez y nueve años, jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo, cejas y ojos castaños, nariz y 
boca regulares, barba naciente, y color sano, producción bue
na, sin señas particulares, de un metro 595 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
local que ocupa la expresada zona en los muelles de Jaime I, 
á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado procesado, remitiéndolo, con 
las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; por 
tenerlo así acordado en diligencia de hoy.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1896.=M elchor 
Salas. 5160—M

D. Melchor Salas Marzal, Teniente Coronel de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 59, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel en el expediente 
que instruyo al recluta del actual reemplazo, por el cupo de 
Ultramar (isla de Cuba), Vicente Blay Roig, por falta de con
centración dispuesta por Real orden de 5 del pasado Noviem
bre (B. O.,, núm. 2*23.)

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barcelona, hijo de Francisco y 
Leonor, soltero, de diez y nueve años, jornalero, cuyas señas 
personales son: cejas y pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba naciente, color sano y buena producción, 
sin señas particulares, de un metro 644 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación en la G a c e t a  de M a d r id , de la pre
sente requisitoria, comparezca en el local que ocupa la ex
presada zona en los cuarteles de Jaime I, á responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del expresado recluta, remitiéndolo, con las seguridades de
bidas, á esta plaza y á m i dis posición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día. .

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1896.=M elchor 
Balas. 5161—M

D. Melchor Balas Marzal, Teniente Coronel de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel en el expediente 
que instruyo al recluta del actual reemplazo del cupo de Ul
tramar (isla de Cuba), José Domenech Baró, por falta de con
centración dispuesta por Real orden de 5 del pasado Noviem
bre [D. O., núm. 223).

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo al ex

presado recluta, natural de Reus, hijo de José y  de Teresa, de 
oficio cantero y  estado soltero, cuyas señas personales son: 
cejas y pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares',- bar
ba naciente, frente espaciosa, producción buena, color sano, 
sin señas particulares, de un metro 660 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezca en el local que ocupa la mencionada 
zona en los cuarteles de Jaime I, á responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, á que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del expresado recluta, remi
tiéndolo, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi dis
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de hoy.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1896.=M elchor 
Salas. 5162—M

D. Melchor Salas Marzal, Teniente Coronel de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 49, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel en el expediente 
que instruyo al recluta del actual reemplazo del cupo de U l
tramar (isla de Cuba), Francisco Serra Costa, por falta de 
concentración dispuesta por Real orden de 5 del pasado No
viembre {jD. O, núm. 223).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barcelona, R ijo  de Domingo y  
Francisca, de diez y nueve años, cuyas señas personales son; 
pelo y cejas castaños, nariz y boca regulares, barba poca, co 
lor sano, de oficio encuadernador, producción buena, sin se
ñas particulares, de un metro 600 milímetros, de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en el local que ocupa la expresada zona en los 
cuarteles de Jaime I á responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado rebelde,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas ges- 
tionesen busca del mencionado procesado, remitiéndolo, con 
las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición, por 
tenerlo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1896.=M elchor 
Salas. 5163—M

• D. Melchor Salas Marzal, Teniente Coronel de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
Juez instructor, nombrado por el Sr. Coronel en el expedien
te que instruyo al recluta del actual reemplazo del cupo de 
Ultramar (isla de Cuba), Valentín Roca Segura, por falta de 
concentración dispuesta en 5 del pasado Noviembre (D. O. , nú
mero 223).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex 
presado recluta, natural de Anglesola, h ijo  de Francisco y  
Raimunda, soltero y de oficio zapatero, cuyas señas persona
les son: cejas y pelo castaños, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, barba naciente, color sano, frente espaciosa, produc
ción buena, sin señas particulares, de diez y nueve años y un 
metro 640 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en el local que ocupa la referida zona en los cuarteles de Jai
me I, á responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de la policía judicia l, á que practiquen activas gestiones 
para la busca y captura del mencionado recluta, remitiéndo
lo, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposi
ción; por tenerlo así acordado en diligencia de hoy.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1896.=M elchor 
Salas. 5164—M

D. Melchor Salas Marzal, Teniente Coronel de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel en el expediente 
que instruyo al recluta del actual reemplazo del cupo de U l
tramar (isla de Cuba), Ramón Mora Capella, por falta de con 
centración dispuesta por Real orden de 5 del pasado Noviem
bre (D . O., núm. 223).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Barcelona, h ijo de José y de Jo
sefa, soltero, de diez y nueve años, cuyas señas personales 
son: cejas y pelo cast ños, ojos pardos, nariz y boca regula
res, barba poca, color sano, frente regular, producción buena, 
tin  señas particulares, de un metro 587 milímetros de esta- 
ura, para que en el preciso término de treinta días, contados 

desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el local que ocupa la expresada zona 
en los cuarteles de Jaime I; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del mencionado recluta, 
remitiéndole con las debidas seguridades, á esta plaza y á m i 
disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de hoy.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1896.=M elchor 
Salas. 5165—M

D. Leonardo Alvarez Otero, Capitán del regimiento Infan
tería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor nombrado por 
el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la cuarta región para 
la instrucción del expediente por la falta grave de primera 
deserción contra el soldado del mismo Casimiro Larrosa 
Buil.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al ex 
presado soldado Casimiro Larrosa Buil, h ijo  de Casimiro y  
María, natural del Barbastro, parroquia de la Asunción , 
Ayuntam iento de Barbastro, provincia de Huesca, distrito 
militar de Zaragoza, nació en 16 de Octubre de 1873, de oficio  
del campo, estado soltero, cuyas señas personales son las s i
guientes: estatura un metro 624 milímetros, pelo rubio, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, aire bueno, producción bue
na, senas particulares ninguna, para que en el p r e c i s o  tér
m ino de treinta días, á contar desde la publicación  de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en el cuar
tel de Jaime I, pabellón núm. 28, tercero, donde tiene esta
blecidas este Cuerpo sus oficinas, para responder á los  cargos
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'qire'íe resulten el expediente que por la falta grave de primera deserción m e liuTío inseruyendo de orden del Excelentísimo Sr. ComxJidante en Jefe de esta región; bajo apercibimiento de que sd no comparece en el plazo fijado será declarad o r  n rebeldía., parándole el perjuicio que baya lugar.A su vez., *en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitare s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligenc ia s  en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan  emólase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; qraes así lo teng© acordado en diligencia de e s te  día.

Barcelona 21 de Diciembre de 1896.^Leonardo  Alvarez.
5166—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60., y Juez instructo r de la misma.
Habiéndose ausentado de la  villa de Gracia., de esta provincia, Buenaventura Inglés Carrera, recluta de la expresada zona en el reemplazo de 1894, hijo de Francisco y de Rosa, n a tu ra l de Reus, avecindado en G racia, provincia de Barcelona, nació el 5 de Julio de 1875.,. estatura un metro 610 m ilímetros, oficio cerrajero,, estado soltero., pelo negro., cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del Exorno.. Sr. Capitán general de Cataluña estoy sum ariando por la falta grave de prim era deserción, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo el 1.° de Septiembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de .Justicia m ilitar, por el presente segundo y último edicto llam o, cito y emplazo á dicho Buenaventura Inglés Carrera, para  que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Diputación, 184, piso prim ero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde sí no compareciere en el re ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del referido procesado, y ísn caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a ra  que la p re sen te  re q u is i to r ia  te n g a  la  deb id a  p u b l i

c a c ió n , in sé rte se  en  la  G a ceta  d e Madrid  y  Boletín oficial de 
e s ta  p ro v in c ia .

Barcelona 23 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco R odríguez.=Por su m andato, el soldado Secretario, Juan  Beltrol. 5167—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, y "Juez instru c to r de la misma.
Habiéndose ausentado de esta capital, provincia de B arcelona, Juan  Alberich Caldés, recluta de dicha zona en el reemplazo de 1894, con el núm . 1.330 del sorteo, hijo de Tomás y  de Teresa, natu ra l de esta provincia de Barcelona, avecindado en la misma, nació el día 14 de Octubre de 1875, es ta tu ra  la de un metro y 717 milímetros, oficio ebanista, estado soltero, pelo pardo, cejas al pelo, ojos castaños, nariz reg u lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy sum ariando por la falta grave de prim era deserción por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo el día 1.° dé Septiembre último;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente segundo y últim o edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan  Alberich Caldés, para que en el térm ino de trein ta  días, a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Diputación, 181, piso primero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado,j y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y p a ra  q u e  la  p re sen te  re q u is i to r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b l i

c id a d , in sé rte se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
e s ta  p ro v in c ia .

Barcelona 23 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Rodríguez. = P o r su m andato, el soldado Secretario, Juan  Beltrol. 5168—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, y "Juez instruc to r de la misma.
Habiéndose ausentado de San Andrés de Palom ar, provincia de Barcelona, Julio U>ado Sarigusen, reclu ta de d icha zona, en el reemplazo de 1894, con el núm . 649, del sorteo, hijo de Pedro y de Romualda, natura l de Barraeaín, provincia de Barcelona, avecindado en el mismo pueblo, nació el día 12 de Abril de 1874, estatura la de un metro y 649 m ilím etros, oficio cerrajero, estado soltero, pelo castaño, cejas ,íal pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 

4&dor sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, iséhas particulares ninguna, á quien de orden del Exeelentí- ¡ lim o  Sr. Capitán general de Cataluña estoy sum ariando por la fa lta  grave de prim era deserción, por haber faltado á concen trac ió n  para su destino á Cuerpo activo el día 21 de Sep- 
t ie m ife  último;Gs&mdo de la jurisdicción que me concede el Código de 
J u s t i c i a  m ilitar, por #,1 presente segundo y últim o edicto llamo, .cito y emplazo á dicho Julio  Usado Sarrigusen, para que en el térm ino de £reíi#ta días, á contar desde la fecha, se presente enaste  Juzgado., d ipu tación , 184, piso primero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el uerjuicio que h a y  .a lugar.A la vez, en nombre de S. Mb el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades , tan to  civiles como m ilita res y á Jos agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en busca del procesado referido, y caso de ser habido lo rem ítan  en calidad Ce preso, con las seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia dú este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
m

ciclad, insértese en la Ga ceta  de  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia.Barcelona 23 de Diciembre de 1896. =E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Rodríguez.—-Por su mandato, el soldado Secretario, Juan  Beltrol. 5171—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, y Juez instru c to r de la misma.Habiéndose ausentado déla villa de Gracia, provincia de Barcelona, Juan PAlip Pujadas, recluta de dicha zona en el reemplazo de 1894 con el núm. 1.270 del sorteo, hijo de Juan  y de Antonia, natural de Saris, provincia de Barcelona, avecindado en el mismo, nació el día 11 de Mayo de 1875, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy sum ariando por la falta grave de prim era deserción, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Septiembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente segundo y últim o edicto llamo, cito y emplazo á dicho Ju an  Felip Pujadas, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Diputación, 184, piso primero, á fin de quesean  oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día._ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Barcelona 23 de Diciembre de 1896. =E1 Comandante, Juez instructor, FTancisco Rodríguez.=Por su mandato, el soldado Secretario, Juan  Beltrol. 5169—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc to r de la misma.
Habiéndose ausentado de San Andrés de Palomar, provincia de Barcelona, Manuel Ventura Vilá, recluta de dicha zona en el reemplazo de 1893 con el núm. 711 del sorteo, hijo de Pedro y de Rosa, natu ral de San Andrés de Palom ar, provincia de Barcelona, avecindado ,en el mismo pueblo, nació el día 10 de Marzo de 1874, estatura un metro 600 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna^ á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy sum ariando por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en el día 21 de Septiembre último;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho Manuel Ventura Vila, para que en el té r mino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Diputación, 184, piso primero, áfin  deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Barcelona 23 de Diciembre de 1896.—El Comandante, Juez instructor, Francisco Rodríguez.=dPor su mandato, el soldado Secretario, Juan  Beltrol. 5170—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc to r de la misma.
Habiéndose ausentado de San Andrés de Palom ar, provincia de Barcelona, Isidro Suárez Cardona, recluta de dicha zona en el reemplazo de 1893, con el núm. 707 del sorteo, hijo de José y de Paula, natural de Monistrol de Monserrat, provincia de Barcelona, avecindado en el mismo, nació el día 4 de Julio de 1874, de estatura un metro y 570 milímetros, de 

oficio hilador, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pequeños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas p a rticulares ninguna^ á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy sumariando por la falta grave de prim era deserción, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo el día 21 de Septiembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente segundo y último edicto llamo, cito y emplazo á dicho Isidro Suárez Cardona, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Diputación, 184, piso primero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  MADaiD y Boletín oficial de esta provincia.

Barcelona 23 de Diciembre de 1896. = E 1  Comandante, Juez instructor, Francisco Rodríguez.—Por su m andato, eí soldado Secretario, Juan  Beltrol. 5172—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutam iento ele Barcelona, núm. 60, y Juez instructo r de la misma.

Habiéndose ausentado de San Andrés de Palom ar, provincia de Barcelona, José Sities Peitg, recluta de dicha zona en el reemplazo de 1893, con el núm" 740 del sorteo, hijo de Em ilio y de María, natura l de San Andrés, provincia de Barcelona, avecindado en el mismo pueblo, nació el día .24 de Marzo de 1874, estatura un metro 575 milímetros, de oficio del comercio, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, m riz  regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas, 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitanía general de Cataluña estoy sum ariando por la falta grave de primera deserción por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo el día 21 de Septiembre ú ltimo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju s tic ia _ m ilitar, por el presente segundo y último edicto, llamo, cito y emplazo á dicho José Sitjes Peitg, para que en- el téi mino de treinta días, a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Diputación, 184, piso primero, a fin de que sean oídos sus descargos; b jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo s i-  ‘ guiendole el perjuicio que haya lugar ?
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili- tares y a los agerúes de policía judicial, para que practiquen 

activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las sccmrida-- des convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día
l r para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga ceta  de Madrid  y''Boletín oficial de la provincia.

 ̂ Barcelona 23 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Rodríguez.—Por su mandato, el solda- dado ¡Secretario, Juan Beltrol. 5173_ m

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de la misma.
Habiéndose ausentado de la villa de Gracia, provincia de Barcelona, Buenaventura Medina Aguado, recluía de dicha zona en el reemplazo de 1891, con el núm . 1.335 del sorteo, hijo de Cándido y de Manuela, natural de Barcelona, provincia de la misma, avecindado en ésta, nació el día 1.° de Ju nio de 187o, estatura un metro 604 milímetros, oficio ebanista, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán gene

ral de Cataluña estoy sum ariando por la falta grave de p rimera deserción por haber faltado á concentración para sil destino á Cuerpo activo el día 1 .° de Septiembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el r resente segundo y último edicto lla
mo, cito y emplazo á dicho Buenaventura Medina Aguado, para que en. el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fe- fecha, se presente en este Juzgado, Diputación, 184, piso p rimero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Barcelona 23 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Rodríguez.=Por su mandato, el soldado Secretario, Juan  Beltrol. 5171 - M

D ..Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de la misma.
Habiéndose ausentado de San M artín de Provensals, provincia de Barcelona, Martín Andreu Brasca, recluta de dicha zona en el reemplazo de 1894, con el núm. 1.297 del sorteo, hijo de M artín y de Josefa, natural de Cherta, provincia de Barcelona, avecindado en la misma, nació el día 27 de Mayo de 187o, estatura un metro 692 milímetros, oficio jornalero, estado soltero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy sum ariando por la falta grave de prim era deserción, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo el día 1 .° de Septiembre último;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia^ m ilitar por el presente segundo y último edicto llamo, cito y emplazo á dicho M artín Andreu Brasca, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, Diputación, 184, piso primero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en previdencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a ceta  d e Madrid  y Bolet>n oficial de esta provincia.
Barcelona 28 de Diciembre de 1896.=lúl Comandante, Juez instructor, Francisco Rodríguez.=Por su mandato, el soldado Secretario, Juan Beltrol, 5q75._yx

D. Fernando Lafuente y Foch, Juez instructo r de la  zona de esta capital núm. 60.
No habiéndose presentado á concentración el 15 de O ctubre último, ordenada por Real orden de 5 del mismo mes (£>. O., núm. 223) el recluta del actual reemplazo por el a listamiento de la villa de Gracia (Barcelona), Manuel Oller Sa- torra,, contingente de Cuba, el cual recibió en tiempo oportuno el pase de la  Caja de recluta; es n a tu ra l de dicha villa, parroquia de Jesús, avecindado en Gracia, partido de las Afueras, Capitanía generaW e C ataluña, nació el 8 de Julio de 1877, edad diez y ocho anos, nueve meses y veintidós días
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«statura un metro 685 milímetros; oficio cerrajero, estado 
soltero, pelo cnstaño, cojas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
lar, barbo poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
ssíre marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
’v acreditó saber leer y escribir, á quien de orden del E xce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito estoy suma
riando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mil lar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Oller Satorra, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re- 
quisitori en la G a c e t a  d e  M a d i u d , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de Manso, núm. 70, cuar
to piso, segunda puerta, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
tíava lugar.

*A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
«onviniente-, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado 
cu providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, in-érttí^e tu  la G \ c e r\ d f  Madrid.

lia re d o  na 29 de Ifieitmbrt de 1896.=F1 Coman dan te, 
Juez instructor, Fernando Lafut ute F och . 5176—M

C ARRACA

D. Jusé < ronziilez y I b í í  di /, Tenii ntc de navio de la Ar- 
n r  da y  di la dnfacion de la fragata íf° 1 v ,  Ju> ' instructor 
úi la cansa contra el marinero íugonrro Metra Lópra Ya\a- 
rro por ti delito de deserción.

Ufign saber que en dicho prtu edimhnfcu hi acordado la 
enmpe roe nuda del nía rineru U ignara> 71 ateo I upe ? N ave rro, 
deísta dotación, acusado del delito de primera deserción, 
fui) o paradero se ignora.

Y para que pueda teñir i ficto su presentación, he dis- 
pm sto la publicación de la presi nra requisitoria, por la que 
rifo llamo y emplazo al n  brido individuo, á fin de que en 
ci lenniiiu di fruiiL* dism presente en istt Juagado de ins- 
trnceiiiii; lujo npireihim icnín di qm de no comparecer rara 
declareJu rebelde.

Y tn cargo a las lutoridadra di toda,> cía sis que en cuan
to tenga conocimiento del paradero d i! individuo ixpresudo, 
procedan ¡i su detención, ordenando sea conducido con cus
todia ti este Juzgado de instrucción y ti mi disposición.

4 ijnrdri di la f r a g a t a  Gt cotia, en la Carraca 29 de D iciem 
bre di l81Hj.:=Jost González.— Por mandato del Sr. Jueu Ma
nuel García. 5177—M

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
J í i c z  instructor de este fuero para conocer en la causa que se 
mencionara.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al con
finad o Manuel Sánchez Romero, h ijo de obro y de Josefa, na
tural del Ferrol, de treinta años de edad, el cual se eneontra
in extinguiendo la condena de doce años de presidio en el pe
nal de Cuatro Torres de este Arsenal, del cual se fugó el día 12 
del presente mes, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
te raimo de treinta días, contados desde el de la inserción de 
ésta en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
fu o  en los Pabellones de este Arsenal, para responder á los 
cargos que Je resultan en la causa que por dicha fuga se le 
íiigue; apercibido que de no verificarlo dentro del indicado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar, con arreglo al art. 367 de la ley de Enjuicia
miento militar de Marina.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
¡exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen a c
tivas diligencias en busca del expresado confinado Manuel 
Sánchez Romero, y caso de ser habido lo remitan como preso, 
con las seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
cote día.

Carraca 29 de Diciembre de 1896.= Juan León Muñoz.

Señas.

Pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz, cara y boca re
gulares, color bueno. 5178—M

«luzpatios «le |»2*¡»iet»a in sta n cia,

.AGREDA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
Agreda y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Elias Gómez Blanco, sol
tero, barbero, de quince años de edad, natural de esta villa y 
ée ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzga
do dentro del término de ocho díes, á contar desde la inser
c i ó n  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar decla
ración en la causa que me hallo instruyendo sobre desobe
diencia; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
id ere lugar.

Dado en Agreda á 16 de Enero de 1897. : Leonardo Re
cuenco. = P o r  su mandado, Pedro Yallejo. J—245

ALLARIZ

I). Pedro Prendes y Suárez-Quiros, Juez de instrucción  de 
este partido de Allariz.

Por el presente edicto se cita y llama á José Joaquín Pa- 
bón Vázquez, h ijo de Florentina, natural de Osuna, de vein 
ticuatro años de edad, soltero, labrador, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Santiago, de esta villa, nú
mero 4, á fin de ser oído en sumario que me hallo instruyen
do por el delito de uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Allariz á 14 de Enero de 1897.=Pedro Prendes. =  
Por mandado de S. S., Cé■ ar Alvarez. J— 199

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de este par
i d o

Por la presente ruecm á las Autoridades civiles y m ilita -
J agentes de la policía judicial procedan á la busca de

'* íaca castaña oscura, con la marca.. «oíc* «mne: na i? arln.

de la pata derecha, con un lobanillo dentro del labio supe
rior y angosta de barriga, que fué hurtada en el mes de Abril 
de 1<895 en el arroyo de las Cañas, término de Villanueva de 
Tapia, perteneciente al vecino de dicha villa José Quiles L ó
pez, poniendo dicha caballería, caso de ser habida, á mi dis
posición, con la persona que la posea, si no justifica su leg í
tima adquisición. *

Dada en Archidona á 14 de Enero de 1897.=José Oppelt 
y García. = P o r  mandado de 8. S., Licenciado José Peñ Gon
zález. J—220

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado José 
TorraIbo López, de treinta y tres años de edad, del campo, 
casado, natural y vecino en Cuevas de San Marcos, hijo de 
Juan y Dolores, sin instrucción ni antecedentes penales, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la pros inte en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante la Sección segunda ’ de la 
Audiencia do Málaga á responder de los cargos que contra el 
ursino aparecín en causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y  dependientes de la policía 
jm lícial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido que sea, disponer su conducción  á la cárcel de Mála
ga y á disposición del lim o. Sr. Presidente de aquella A u 
diencia.

Dada en Archidona á 14 de Enero de 1897.=José Oppelt. 
Por su mandado, Licenciado José Peña González. J—221

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente ed cto se cita y llama á José Vaquero, de 
oficio vendedor ambulante, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para ofrecerle la causa que en el mismo se instruye con m o
tivo de lesiones inferidas á su esposa Juliana de la Fuente 
Ugena, vecina del pueblo de Santa Cruz del Valle; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 15 de Enero de 1897 .=  
Francisco Muñoz. = P o r  su mandado, Enrique Sánchez.

J—246
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Antonio 
Mavial, de veinticuatro años de edad, soltero, natural y ve
cino de Elvas (Portugal), de profesión jornalero, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerle el sumario que instruyo con 
motivo de los engaños de que fué objeto al alistarse para la 
Habana; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 14 de Enero de 1897.=Francisco de P. 
Mifsut y M acón.—De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J—222

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
parientes má próxim os de un hombre desconocido que en la 
madrugada del día 12 del mes actual fué hallado cadáver en
tre las cenizas de un chozo quemado en la dehesa de Am a
rantes, de este término, con objeto de ofrecerles el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dado en Badajoz á 15 de Enero de 1897.—Francisco Mifsut 
y M acón .=D e orden de S. S., Manuel Maqueda. J—223

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucctón del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre hurto contra Francisca 
Terré y Pujal, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra la misma resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde. -

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción  á dichas 
cárceles de la referida procesada, cuyas senas de la misma 
son: natural de Albesa, partido de B daguer, h ija de José y 
María, de veinte años y vecina que dijo ser de San Martín, 
calle Lepanto, 275.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1897.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Augusto Torres. J—224

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre estafa contra José Ricardo 
Roquez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta  ̂requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes, del referido procesado, cuyas señas del mismo son; 
veinticinco años de edad, soltero, vecino de Barcelona, y ex 
empleado en el Ayuntam iento de Gracia.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1896.=Pablo 
Campos. =E1 Escribano, Pablo Teixeidor. J—8781

I). Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre estafa contra Joaquín

Serra Regnaut y  Leopoldo Clozt, se cita, llama y emplaza á 
los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin deque den
tro del término de nueve días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante, 
dicho Juzgado para responder á los cargos que contra ellos" 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reiría Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas del primero son: 
unos cuarenta y dos añas de edad, de profesión viajante, na
tural de esta ciudad y vecino de Gracia, ignorándose las del 
segundo.

Dada en Barcelona á 11 de Enero de 1897.=Pablo Cam
p os .= P or  el Escribano D. M. Gros, Pablo Tsixedor.

J—200

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Rapio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Aniceto Vi
llar Blanco, h ijo de • ugenio y de María, de diez y seis años, 
soltero, espartero, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. l r 
piso primero, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por estafa, en la que se ha decretado 
su prisión provisional por la Superioridad; bajo apercibi
miento que no verificándolo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio Jñempo, en nombre de S. M. 1a Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido A niceto Villar Blanco, á los efectos expresados.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1897 .= Manuel Re
ñaga Sáeñz.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu.

J—225
BEJAR

D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos IIí, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se fijará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, se 
cita y llama al procesada Abelardo Gutiérrez de la Solana 
Bocanegra, n tural de Sevilla, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que el día 11 de Febrero próxim o, y hora de las 
diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Salamanca, en cuyo día y hora tendrán lugar las sesio
nes del ju icio oral acordadas en causa sobre robo y juegos 
prohibidos contra el mismo y otros; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 22 de Enero de 1897.=Fidel Ceballos.=E l 
Escribano, Indalecio Linares. J—365

BRIHUEGA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez regente del do 
instrucción de este partido, se cita al gitano Antonio Jiménez 
Duval, que fué herido en la feria de Torija el año 1895, para 
que dentro del término de cinco días, á contar desde la pu 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r  d , comparez
ca ante este Juzgado para entregarle 5 pesetas en que se han 
vendido los bienes embargados á Luis Castellón López; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

"Brihuega 16 de Enero de 1897.=R em igio Machicado.
J—201

BUJALANCE
D. José María de Coca y Velasco, Juez m unicipal, Letrado, 

de esta ciudad, é interino de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores, hoy 

desconocidos, de la sustracción de un pellejo de aceite, con  
peso de 83 kilogram os, que fué sustraído del muelle de la es
tación férrea del Carpió la noche del 22 al 23 de Diciembre 
últim o, para que dentro del término de diez días comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
sobre tal hecho instruyo, y  responder á los cargos que en él 
les resultan; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civ i
les y militares y demás agentes de la polieía judicial encar
guen la busca de dichos autores del hecho que se persigue, y  
caso de ser habidos, los pondrán á mi disposición en la cár
cel de este partido con las seguridades convenientes; pues en 
hacerlo así contribuirán á la recta administración de ju s
ticia.

Dada en Bujalance á 15 de Enero de 1897.=José María do 
C oca .= E l actuario, Pedro de la Vega. J—226

CABUÉRNIGA

D. Pedro Aram buro y Sánchez, Juez de instrucción de Ca- 
buérniga y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Manuel Miguélez Rodríguez, de veintiocho 
años de edad, natural de Vidiago, partido judicial de Llanes, 
provincia de Oviedo, h ijo natural de Teresa Miguélez, casado 
con Lucía Ruiz, y vecino de Porquerizo, Ayuntam iento de R i- 
vadedeva, para que se persone en la cárcel de Santander y á 
disposición del lim o. Sr. Presidente de la Audiencia de dicha 
capital.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del citado procesado Francisco Manuel Mi
guélez Rodríguez, y caso de ser habido sea conducido en ca
lidad de preso á dicha cárcel de Santander, con las debidas 
seguridades; así lo he ordenado en virtud de com isión de la 
Audiencia de Santander, y en cum plim iento de auto dictado 
por dicho superior Tribunal en causa seguida contra citado 
procesado por hurto de herramientas.

Dada en Cabuérniga á 16 de Enero de 1897.=Pedro Aram 
buro y Sánchez.=P or su mandado, Francisco Vélez.

J—259

C Á CERES

D. Augusto Monge Jirnénz, Juez de instrucción del parti
do de Cáceres.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás 
agentes de policía jud icia l de la Nación, que en este "Juzgado 
y actuación de D. Antonio Escobar Braba&der se instruye
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sum ario por el delito de hurto  de dinero y efectos contra Juan C astilla , cuyo segundo apellido se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la R em a Regente (Q. D . g .), ruego y  encargo á las expresadas A utoridades y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal a responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere luggfr en derecho.be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan Castilla con el dinero y efectos que á continuación se expresa, de catorce á diez y seis años, alto de estatura, pelo y ojos negros,^ cara larga y m uy moreno, de aspecto gitano; viste pantalón de tela de verano, chaqueta y chaleco negros muy usados, sombrero blanco viejo con cin ta negra, camisa color de rosa con la pechera rizada, y dice ser natural de Badajoz, de vecindad desconocida.

Dada en Cnceres á 13 de Enero de 1897.=Augusto Mon- g e .= P o r su mandado, Antonio bscobar.
Dinero y efectos que se citan.

Una cartera con dos billetes del Banco de España de 50 pesetas cada uno.
, Un recibo de crédito suscrito por Aquilino Calzado Pérez a íavor de A n as ta sio ^ Iz ad o  Pérez por valor de 1.000 reales.Otro recibo de crédito por valor de 200 reales autorizado por Secundino Diez Calzado.

Otro recibo de crédito por valor de 25 pesetas autorizado por Felipe Martínez.
Otro recibo de 40 reales autorizado por Estersina Vega.Otro recibo de crédito por valor de 40 reales autorizado por Jesús Díaz Calzado.
Y varios papeles con anotaciones sin im portancia.Un jamón.
Ocho panes.Una m nnta.
Unos calzoncillos.Y una navaja.
Y dos carneros sementales. J —202

CÁDIZ
En el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad se ha presentado una demanda de juicio declarativo de mayor cuantía , interpuesta por el Procurador D. José María Escassi, á nombre y con poder de Doña María de la Paz Paces y Borreguero, contra D. Manuel Asensio y Larente y D. José López de Haro y Goni ó sus herederos y causa habientes sobre cancelación de un gravam en hipotecario que afecta á la casa en esta ciudad calle del Empedrador, hoy Arbolí, números 191 antiguo y 22 m@derno; y por providencia dictada en 26 del actual por el Sr. Juez se ha conferido traslado de dicha demanda á los demandados, ordenando se les emplace para que dentro del térm ino de nueve días im prorrogables comparezcan en los autos personándose en forma.
Y siendo desconocido el domicilio y paradero de dichos demandados, se les emplaza por medio de la presente cédula, para que dentro del térm ino improrrogable de nueve días, á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezcan en este Juzgado y  por mi Escribanía á usar de su derecho personándose en forma en los referidos autos; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á  que haya lugar en derecho.
Cádiz 29 de Diciembre de 1896.—El actuario, Licenciado Eustaquio de Elejalde. X—1259

CALLOSA DE ENSARRIA
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en providencia del día de hoy, dictada en el sum ario sobre ocultación de documentos, se cita al testigo D. José Morcillo, para que dentro de ocho días, á contar desde el siguiente á la publicación de la presente en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de presta r  la correspondiente declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Y para la citación del testigo antes expresado, expido la presente en Callosa de E nsarriá  á 13 de Enero de 1897. =E1 Escribano, Pedro Morales. J —203

CASTROURDIALES
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción dé este partido, en providencia del día de hoy, dict da para 

cum plim entar una orden de la Superioridad, por la presente se cita á José Garay Arias, vecino que fué de SeUres, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 11 de Febrero próximo, á las once de la m añana, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander, á fin de presta r  declaración en las sesiones del juicio oral en causa seguida contra José Lastra por homicidio; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Castrourdiales 22 de Enero de 1897. =E1 Escribano, Mauricio del Cueto y Palacio. J —358
CAZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este _ partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza al rem atado Antonio Páez Moréno, hijo de Luis y María, de tre in ta  años de edad, natu ral de Estepa, vecino de Constantina, soltero, a lbañil, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Sevilla y  Córdoba, comparezca ante este Juzgado para ser requerido al pago de la m ulta  é indem nización im puesta en sentencia ejecutoria recaída en la causa que se le siguió por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la íey.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca del Páez Moreno, y caso de ser habido se conduzca á la cárcel de esta v illa á disposición de este Juzgado.Dada en Cazalla á 5 de Enero de 1897.—Baldomero Ro
jas.=E 1  Secretario, Valeriano Vera. J —227

CERVERA
D Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este par

tido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José So

ler Regada, natural de Oliana, partido judicial de Solsona, residente últim am ente en Barcelona, hijo de Ramón y María, de tre in ta  y seis anos, casado, vendedor am bulante, de estatu ra  regular, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, cara re donda, barba regular, color bueno, para que dentro del té rmino de diez días se presente en la cárcel pública de esta ciudad para responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por robo de aves de corral; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde v le parará el perjuicio que haya lugar.
Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Cervera 14 de Enero de 1897.=Emilio Carreño. = P o r su mandado, P. O., Ram ónTarrasa. J —228

CHANTADA
D. Ju lián  H uerta y Pobes, Juez de instrucción de la villa de Chantada y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Campelo y Manuel Cabanas, naturales y vecinos de la parroquia de Santiago de Ligondo, térm ino m unicipal de Monte- rroso, en este partido, ausentes en la actualidad en ignorado paradero, y cuyas d e m s  senas á continuación se expresan, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en el sum ario que en unión de otros se les sigue sobre lesiones á José Gómez Vázquez, de la misma vecindad; aperei- ñéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que íubiere lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi- es como m ilitares é individuos de la policía judicial, proce- lan  á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á mi lisposieión, caso de ser habidos, con las seguridades convelientes en la cárcel pública de esta villa.
Dada en Chantada á 13 de Enero de 1897.=Julián H uer- ;a .= E l actuario, A. Avelino Vázquez.

Señas de José Campelo.
Edad diez y ocho años próximamente, estatura alta, color oueno, cara redonda, nariz regular, pelo castaño oscuro, ojos dem,J)arba ninguna; viste pantalón de tela clara, chaqueta le paño oscuro remontado de panilla, chaleco de paño negro, Y usa sombrero y boina, y calza zuecos y zapatos ind istin ta  - nente.

Señas de Manuel Cabanas.
Edad tam bién unos diez y ocho años, estatura regular, co- .or trigueño, cara redonda, nariz regular, pelo castaño oscuro, ojos ídem, carece de barbe; viste pantalón de tela clara chaqueta de paño oscuro, chaleco ídem, usa boina y sombrero y calza borceguíes. J  —230

COLMENAR VIEJO
En virtud  de providencia dictada con esta fecha por el señor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa crim inal que se instruye en este Juzgado contra Jorge Mayoral Cuesta por hurto de una reja de arado de hierro, con la p u n ta  de acero un poco encorvada y una anilla dorada en la punta, que, según m anifestación de dicho procesado, la sustrajo de un ara- do que había en una tie rra  de labor cerca de Tetuán de las Victorias, lindante con la carretera y á la izquierda de ésta -orno se va para Madrid; y como se ignore quién sea el dueño le la  reja referida, se llam a por medio del presente edicto, 

pie se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de Ma d r id , al que se crea ser dueño de dicha reja, para que m el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del mismo, comparezca en este Juzgado á reconocer dicha reja. Colmenar Viejo 16 de Enero de 1897.=;V.0 B.°=:Romero.— El Escribano, Miguel Guardiola.________________ J __229

DAIMIEL
D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden le Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad de daimiel y su partido.
Por la presente requisitoria, que dirijo á todos los señores Jueces de la Nación, hago saber que en este Juzgado de mi 3argo pende sumario crim inal de oficio contra José Fuentes údán, por estafa de varios encajes á Doña M aría de las Nie

ves Colorado, vecina de Almogeo, habiéndose acordado en mto de esta fecha el procesamiento y prisión del indicado sn- eto, cuyas demás circunstancias y residencia actual son desconocidas, pero se tiene noticia que su últim o domicilo lo ha ;enido en la ciudad de Alicante, habiendo residido tam bién m Alcoy, Málaga y Granada. En su v irtud  cito y llamo al mferido José Fuentes Adán, para que dentro del térm ino de liez días se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan  en la expresada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere ugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial que en el caso de ser habido dicho sujeto procedan á su prisión, con- iuciéndole á la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Daimiel á 15 de Enero de 1897.=^Mariano Lali- 
¡;a.=El actuario, Gutiérrez. J —204

ESTEPONA
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de iñs- rucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Ju an  Jim énez laníos, n a tu ra l de Salase, vecino de Málaga, viudo, jornale- o, de cuarenta y ocho años de edad, para que dentro del tér- nino de diez días se persone en la audiencia de este Juzgado 

l prestar declaración en el sumario que contra el mismo y >tros se instruye sobre hurto  de caballerías.Al mismo tiempo se requiere á todos los agentes de la po- icía judicial para que procedan á la busca y captura del re- erido, y habido que sea, se ponga á mi disposición en la cár- 
lel de este partido.Dado en Estepona á 16 de Enero de 1897.— Francisco de h Sola.—.Por m andado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.J —248

FALSET
Por la presente, y en v irtud  de lo dispuesto por el Sr, Juez le instrucción, regente de este partido, en providencia del día 

le hoy, dictafda en las diligencias de cum plim iento de una

carta orden de la Audiencia provincial de Tarragona, se cita al pjocesado José Rufi Pelleja, á fin de que á las diez de la mamama del día 4 de Febrero próximo comparezca ante la Telenda Audiencia, cuyo día es el señalado para la apertura* de Us sesiones del juicio oral en la causa instru ida contra él y otror, por el delito de hurto, y cuya citación se le hace con el apercibimiento que determ ina el art. 504 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Falset 21 de Enero de 1897.—El Secretario, Bienvenido' Pasco, habilitado. J —361

GANDÍA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de Gandía y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á  un gitano, c u  v q

^ ^ i U i aH'e q  ° Si ’n YieC^ ll 1d  7 Paradero se ignora, el cual vendió el día 9 o 10 de Octubre ultimo un pollino de pelo to rdillo agrisado, de mediana talla, cerrado, á Fernando Dome- nech conocido por el Cliarrín, de Callosa de Ensarriá, p ara  que dentro del termino de diez días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  h e  M a d r id , comparezca, en este Juzgado a responder de los cargos que contra él re- su ltán  del sumario que me hallo instruyendo sobre hurto  de un pollino; apercibiéndole que si 110 comparece ni alemi justa causa que se lo impida será declarado rebelde, parándole todo ello los perjuicios á  que hubiere lugar en derecho

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles m ilitares e individuos de la policía iudicial, procedan á la busca, captura y conducción sí este Juzgado, caso de ser habido, de dicho gitano, cuyas señas son: estatura regular, del
gado de cuerpo, moreno, pelo negro algo rizado, bigote pequeño negro y tam bién algo rizado; vestía por el mes de Octubre ultim o blusa negra descolorida, pantalón blancuzco alpargatas descaradas con forro toda la cara de piel.

Dado en Gandía á 12 de Enero de 1897.=Ricardo Manresa. ̂ L icenciado  José Salva. j __231
GETAFE

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de instruc- ción del partido de Getafe.
lingo saber que el día 7 de los corrientes apareció flotando sobre las aguas del río Manzanares, en el sitio denominado Vado de las Magdalenas, térm ino de Villaverde, un cadáver, que á causa de la gran  crecida del río no pudo extraerse hasta  la m anana del 10, resultando ser el de un hombre como de setenta á setenta y cuatro anos de edad, bien conformado v constituido, calvo de la parte superior de la cabeza, y el pelo blanco, ojos pardos, quebrado del lado derecho, de estatura un metro 450 milímetros; vestía pantalón negro de paño de los llamados de tram pa, chaleco negro, chaqueta también negra. con m uletillas, cam isa blanca con iniciales I, B., cam iseta blanca, calcetines azules y botitos de becerro, cuyo cadáver no ha podido ser identificado.
En su virtud, por medio del presente, se llam a á las personas que puedan facilitar algún dato para la identificación del cadáver, á fin de que dentro de los diez días siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á manifestarlo; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Getafe á 15 de Enero de 1897. =  Miguel de Entram basaguas.= P or su mandado, Camilo García.

J —205
GERONA

D. Vicente Charia Castellví y  Vilallonga, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
' Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa crim inal sobre hurto contra Francisco Rivas Fernández, se cita, llama y emplaza á dicho procesado Francisco Rivas, de doce anos de edad, soltero, hijo de Teresa y Esteban, n atural .y vecino de esta ciudad, bautizado en la parroquia de San Félix, estatura un metro 422 milímetros, peso 34 kilogramos, dimensión de las manos 15 centímetros, la. de los pies 20; viste un  delantal oscuro, usa gorra de paño negro, cd za  alpargatas, color del rostro algo moreno, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, y no presenta n inguna cicatriz, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles del partido para hacerle cierta notificación; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades, civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de que fuera h a bido se servirán conducirlo con las seguridades debidas á dichas cárceles á mi disposición.Dada en Gerona á 7 de Enero de 1897.—Vicente Charia Castellví.—Francisco Villanueva. J —232
GUADIX

D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción de Guadix y su partido.Por el presente se cita y llam a á Juan  Rodríguez Fernández, de tre in ta  y nueve años, hijo de Blas y Ana, natu ra l y vecino de Alcudia, soltero, herrador, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de los diez días siguientes á la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia se presente en este Juzgado; apercibiéndole quede no hacerlo se le deelar rá  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A utori- des de la Nación y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura y conducción á esta cárcel de partido del 
expresado sujeto.Dado en Guadix á 15 de Enero de 1897.=:Jose María Casas y R uiz.=D e orden de S. S., Carlos Gámez. J —249

ILLESCAS
D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y gubernativas y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca de un  arado de los de vertedera, con el tim ón y las m anceras p in tadas de azul y la derecha de éstas añadida, teniendo tam bién en la vertedera, en 
la  p..rte de arriba, algunas píen duras, cuyo are do fue sustraído la noche del 29 al 30 de los corrientes de una tie rra  de la propiedad de D. Pedro La Torre y Fernández de Soto, vecino de esta villa, sita al camino de las Canteras, de este 
termino, y en el caso de ser hallado referido arado procede-
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rán  á sil ocupación y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encontrase, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado.Dada en Illescas á 31 de Diciembre de 1896.=Enrique Aguilera de P a z .— Por su mandado, Licenciado Plácido 
Moya. J —8782

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.Por el presente edicto se llama á cuantas personas tengan conocimiento y puedan dar razón de la sustracción de un arado de verterá, con el timón y las manceras pintadas de azul, y la derecha de éstas añadida, teniendo también en la vertedera en la parte de arriba, algunas picaduras, cuya sustracción tuvo lugar la noclie del 29 al 30 de Diciembre ú l t :mo, de una tierra de la propiedad de D. Pedro La Torre y Fernández de Soto, vecino de esta villa, sita al camino de las Canteras, en este término, así como de las personas responsables de referido hecho, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Bolc- i tín oficial de Toledo, al efecto de recibirles declaración; aper- ? cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya ¡ lugar; pues así lo tengo acordado en el sumario criminal que • instruyo con motivo de dicha sustración.Dado en Illescas á 2 de Enero de 1897.=Enrique Aguilera de Paz.—Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.J —206 1

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzgado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.Por la. presente, y en virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de instrucción en el sumario criminal que se sigue e n t r a  Eugenio Correa y Moreno y otros, vecinos de Seseña, por insultos y amenazas al Alcalde de la misma población D. Justo Gabriel Morales, y al Comisionado de apremio D. Miguel Uceta, vecino de Toledo, en los días del 22 al 23 y 25 de Noviembre ultimo, se cita en forma al referido D. Miguel Uceta, cu jo  actual paradero se ignora, el cual estuvo en d cha villa de Seseña como Comisionado ó Agente ejecutivo para hacer efectivos varios descubiertos de consumos, pesos y medidas y encargado de recaudar el impuesto de cédulas personales en los días referidos, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de d'ez días, á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, al efecto de ampliarle una declaración que tiene prestada y á la vez ofrecerle el referido sumario en la form ’ que la ley previene; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que le sirva de cédula de citación, expido la presente, que firmo en Illescas á 10 de Enero de 1897.=Licencia-do Plácido Moya. J —207

LAREDO |
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del partido de La re do. ;Por el presente cito á Arsenio Alvarado Valle y  Ricardo Castillo, vecinos, respectivamente, de Treto y  Adal, Ayunta- » miento de Barcena de Cicero, partido de Santoña, para que • el día 8 de Febrero próximo venidero, á las once de la maña- j na, comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencia 

p ro v in c ia l  de Santander á declarar como testigos en el juicio oral de la m usa contra Francisco Natos, por homicidio; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Laredo á 22 de Enero de 1897.— Baldomero Sáez Sánchez.=Por su mandado, Patricio RuizBrau. J —367
LORA. DEL RÍO j

jD. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido. gPor la presente y término de diez días, contados desde la ? inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto Francisco Ortega Calero, de diez y  siete años, hijo de Gabriel y de María del Carmen, natural *dc Málaga, vecino de Palma del Río, jornalero, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término compa- ; rezea en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en dicha causa; apercibido que da no ver tica rio será declarado rebelde y le parará el perjuicio \ que haya lugar. ;
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), ; exhorto á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego y encargo procedan á la busca del mencionado su- ; jeto, y caso de ser habido, lo pongan en la cárcel de este par- i. tido á mi disposición. ;Dada en Lora del Río á 13 de Enero de 1897.=Diego Díaz ; Caro .=El actuario, Ricardo Poves. J —233 í

LUARCA |
D. Zoilo Rodríguez Porrero, Juez de instrucción del parti- * do de Luarca. I
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á .Manuel Rico, alias Magadán, cuya residencia a'ctual se desconoce, para que en el término de quince días, contad *s desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca á responder á los cargos que contra él resultan en causa por sustracción de varias aves de corral, hechos llevados a cabo en la noche del 23 de Diciembre último en el pueblo de Cadavedo, de este Concejo; y al propio tiempo le apercibe con que si deja de presentarse en dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por haberse decretado la prisión provisional de dicho procesado, que hasta ahora no fué habido, en nombre de S. M. Don AUonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su A ugusta Madre la Rema Regente, exhorto á todos los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial para que cada uno, según sus respectivas atribuciones, coadyuve á la busca y captura del repetido procesado, y caso de ser habido disponga su conduce ón á, bis cárceles de esta villa, c m  las seguridades debíass, y á disposición de este Juzgado.
Dada en Luarca á 16 de Pinero de 1897.—Zoilo Rodríguez y Porrero.—Por mandado de S. S., Licenciado Salomón Losa, j

N o t a .  Las senas del procesado son: estatura regular, co- i lor lúa neo, bigote poco, barba que empieza á apuntar, sin ci- * catriz a l g u n a  visible, de diez y siete á diez y ocho años, y viste ])oina y traje negro bastante decente, usando almadreñas <> botas ,  según el tiempo. J—250
LUCENA

D. araño?se > Javier Snnz y Camps, Juez de instrucción de csU ciudad y su partidos
Por ia presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á la

procesada Araceli Quesada Chacón, hija de Juan y de María de Araceli, de treinta y cinco años de edad, casada, natura l  y vecina de la aldea de Jauja, y cuyo actual paradero se ig nora., para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido, al objeto de extinguir la condena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Córdoba en causa seguida contra la misma en este Juzgado por el delito de resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y prisión de dicha procesada, y caso de ser habida la conduzcan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, al objeto de que extinga dicha condena.
Dada en Lueena á 13 de Enero de 1897. = F .  Javier Sanz .=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos. J —251

LLERENA
El Sr. D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia dictada con esta fecha en la causa que pende en este Juzgado contra Angel Mesa Santos por lesiones, ha acordado se cite de comparecencia ante este Juzgado por medio de la presente á Nicasio Diez García, vecino que ha sido de Azuaga, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, pera que en el término de veinte días se persone á prestar la declaración que tiene acordada en dicha causa.Y en cumplimiento de lo mandado extiendo la presente en Llerena á. 15 de Enero de 1897.=Vicente Margalejo.J —252

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, dictada á mi testimonio, en ramo separado de los autos de concurso voluntario de acreedores en que fué declarado D. José Francos y Francos, por el presente edicto se anuncia la venta en pública subasta, por término de ocho días, de tres lotes, compuestos de siete caballos, por precio de 1.400 pesetas; de nueve carruajes de diferentes clases, por el de 4.075 pesetas, y varios troncos de guarniciones y otros efectos, por el de 1.304 pesetas 50 céntimos, cuyo remate ha de celebrarse el día 9 del próximo mes de Febrero, á la hora de la una de su tarde, en la a u d :encia de dicho Juzgado; advirtiéndose á los licitado- res que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter- • ceras partes del precio de la tasación de cada lote; que para tomar parte han de consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, el importe del 10 

por 100 de aquél que intente licitar, y que dichos caballos, carru jes y efectos pueden verlos todos los días en la cocheru que hay en la casa núm. 8 de la calle de Santa Brígida.Madrid 25 de Enero de 1897.= V .°  B .°= R u iz .= E l  ac tua rio, José Alonso Fadrique. 19—P

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital.Hago saber que en virtud de lo acordado en los autos ejecutivos que insta el Procurador D. Pedro Manget, á nombre de D. Sandalio González Leal contra D. Bruno Francisco Rubio de la Fuente, sobre pago de 393.422 pesetas 55 céntimos, se sacan á la venta en pública subasta por término de veinte días las fincas siguientes:
Pesetas.

Una casa sita en esta Corte, y su calle de la Ballesta, señalada con el núm. 6 moderno, compuesta de planta baja, que la constituye el portal, patio, caja de escalera, tres tiendas, dos cuartos interiores; plantas de pisos entresuelo, principal y segundo con dos cuartos cada una; planta de piso tercero con cua
tro cuartos; cuatro.buhardillas vivideras y otras varias trasteras para el servicio de inquilinos; mide una superficie de 6.610 pies cuadrados y 27 centésimas de otro, y ha sido valorada en ...............................................  250.000Otra casa en esta Corte, y su calle de Molino de Viento, señalado con el núm. 24 moderno, distribuida en planta baja, que consta de portal con habitación para el portero, dos tiendas, cinco cuartos interiores, cuatro patios y caja de escalera; plantas de piso principal, segundo y tercero con dos cuartos exteriores y cinco interiores cada una y varias buhardillas trasteras; mide una superficie de 5.138 pies cuadrados y 60 centésimas de otro, y ha sido valorada e n . .  ..........     175.000

Para la celebración del remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 26 de Febrero inmediato, á la una y medía de su tarde, y se previene: que los tipos para la subasta de dichas fincas serán los en que han sido valoradas, á rebajar las cargas que existieren; que en los remates no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de las indicadas cantidades, y podrán hacerse á calidad de ceder á un tercero; que las mencionada* posturas podrán asimismo hacerse á las dos fincas conjuntamente ó por separado á cada una de ellas, dándose la preferencia al que sea postor por ambas; que para tomar parte en la subasta  deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto, presentando en este caso el resguardo que lo acredite, una suma equivalente al 10 por 100 de las fijadas como tipo, y que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en la Escribanía hasta la celebración del remate para que puedan examinarlos los licitadores, que tendrán que conformarse con aquéllos y no podrán exigir ningunos otros.Madrid 25 de Enero de 1897.=:Juan Francisco R u iz .^ E l  ! Escribano, Bartolomé Uceda. X —1257
MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Leandro Felipe < Rodríguez Gil, de veinticuatro años, soltero, natura l  de esta Corte, hijo de Domingo y de Micaela, que ha vivido en la cale de Santa TU rbara, núm. 7, para quo en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General

Castaños, con el tfbjeto de cumplir la pena que se le ha impuesto en causa seguida contra el mismo por lesiones; n p e rd 
ido que de no verificadlo será declarado rebelde y le p a r ú r á  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego' y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, color bueno, ojos azules, nariz y boca regu lares, pelo y bigote rubios, y viste pantalón de algodón y blusa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 13 de Eneró de 1897.—Eusebio Martin Rm;iz .= E I  Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J —209

MADRID—INCLUSA
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, refrendado p o r  el actuario que suscribe, ha sido declarada en estado formal de quiebra la Sociedad regular colectiva, establecida en esta Corte, bajo la denominación de M. Chillida y Hernández.En su v ir tud  se prohíbe que nadie haga pagos ni entrega de .efectos al quebrado, sino únicamente al depositario D. José Cordovés Reyero, comerciante y vecino de esta Corte, con domicilio en la calle de la Encomienda, núm. 19, cuarto tienda; se previene además á las personas en cuyo poder existan pertenencias de la quiebra, que presenten una nota de ellas al Comisario D. José Pérez Gajoso, con domicilio y vecindad en esta Corte, calle de Valverde, núm. 24, segundo izquierda; bajo pena en el primer caso de mal pagados, y en el segundo de tenerles por ocultadores y cómplices.Dado en Madrid á 11 de Enero de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Rodríguez Llera.=E1 actuario,P. H., Demetrio Bustamante. 9—P

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la misma, con fecha 14 del corriente, en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que en el mismo se tram itan  á instancia del Procurador D. Julián Muñoz, en nombre de Doña Margarita Mensayas y Granados, sobre presunción legal de la muerte de su hermano D. Manuel Mensayas, se declara abierto el segundo período de prueba por término de quince días para practicar la propuesta por la parte actora, entre la que, previa declaración de pertinencia, se encuentra la de que mediante la rebeldía del demandado se publiquen edictos en los periódicos oficiales de Madrid y Sevilla haciéndole saber que se ha abierto el segundo período de prueba, emplazándole de nuevo para que se persone en autos, así como á sus causa habientes y herederos en su caso; b ¡jo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.Y  para conocimiento del interesado se expide el presente edicto, con.el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 21 de Enero de 1897.=V.° B.°—El Juez de primera instancia, López de S á .= E l  Escribano, Lino Gutiérrez X—1258

MAL AG A—MERCED
D. Antonio Díaz y Díaz, Secret rio del Juzgado de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Doy fe que en causa contra Josefa Porras Muñón, sobre lesiones, se ha expedido la siguiente«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente cito y llamo á Josefa Porras Muñoz, hija de Bernardo y de Francisca, de esta vecindad, habitante que fué en la calle de Chaves, núm. 9, soltera, sirviente, de veintisiete años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de est • provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en las cárceles de esta capital á responder á los cargos que la resultan en causa que contra la misma pende en la Sección segunda de esta Audiencia provincial, sobre lesiones; apercibida que de no comparecer en el expresado término será declarada rebelde, pa rán dola el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, encargo á todos losSres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes y dependientes de policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y siendo h a bida la remitan á las cárceles de esta ciudad, á disposición 

del Sr. Pesidente de la expresada Sección.Dada en Málaga á 13 de Enero de 1897.=Francisco Gallego.—El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»Y á los efectos oportunos, libro la presente en Málaga á 13 de Enero del897.=Francisco  Galleg?o.=Antonio  Díaz.J —210
MEDINA SIDONIA

En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia de este día de la fecha, y causa por tentativa de violación contra Manuel Sánchez Prieto, se cita de comparecencia ante este Juzgado para dentro del término de quinto día, y h o rá d e la s  doce de su mañana, con apercibimiento de la m ulta  de 5 á 50 pesetas, al testigo Cristóbal Mateos Ortega, vecino que ha sido de Chichina de la Fontera, y hoy de ignorado paradero, y á fin de que preste declaración en dicha causa.Dado en Medina Sidonia á 22 de Enero de 1897.—El Secretario, José Manuel Pereda. J —369
OLMEDO

Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta villa de Olmedo y su partido, en el sumario que se instruye por haberse fugado de la cárcel de Adoquines en la noche del 3 para amanecer el 4 de Diciembre último, Francisco Rodríguez Bramas y Domingo González Rodríguez, prófugos que se conducían por tránsitos de justicia en jus t i cia, se ha acordado se cite •' los mismos, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente en que se?, inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  esta cédula de citación,, comparezcan en la sala de justicia de este Juzgado ó p restar la declaración acordada; bajo apercibimiento que de no h a cerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.Olmedo 15 de Enero de 1897.—Náceto Sauz Velázquez.J—212
POLA DE 8IERO

D. Claudio Gareía Bernardo, Juez accidental enlúncicmes | del de instrucción de Pola de Siero y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art .  83o de la ley ele Enjuiciamiento criminal, se cita, l lama y emplaza á Ramona Rodríguez y Rodríguez, 
cuyo actual paradero y vecindad se igivoran, pordiosera,, la
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cual representa tener unos treinta v cinco años de edi&d, es 
alta, morena, hoyosa de viruelas, tiene acento gallega y lleva 
consigo una perrita pequeña color blanco y acanelado, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración indagatoria en causa criminal que se le 
¡sigue por hurto de ropas y dinero á Bibiano Riestra, vecino 
-de e&ta villa; apercibiéndola que de no comparecer le parará 
ni perju ció que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
$  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicha procesada, y caso de ser habida la pongan en la 
«cárcel de esta villa á mi disposición, como igualmente á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren los efectos 
sustraídos que á continuación se expresarán, caso de que nc 
acrediten su legítima procedencia.

Dada en Pola de Siero á 15 de Enero de 1897.=Claudic 
G. Bernardo.—El actuario, Marcial Alvarez Calienes.

Efectos y ropas robadas.

Dos sayas ó faldas de percal, una á rayas y la otra coi 
flores.

Dos pañuelos, uno de seda negro y el otro de percal, di 
franja, encarnado.

Úna camisa de hilo nueva para mujer.
Úna almilla ó chaqueta negra, de merino, con las boca 

mangas de panilla.
Dos fundas de algodón con puntilla, para almohadas.
Un cobertor de lana blanca en buen uso.
Un delantal negro de percal.
Dos sábanas, una de lienzo de pulga, y la otra de hilo e:

mal estado.
Y 5 pesetas en monedas de cobre de 10 céntimos.

J—213
POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 4 al 5 de 
Diciembre último fueron sustraídas cuatro cadenas de alam
bre doble, como de unos cuatro metros y medio de largo cada 
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de Córdoba á Se
villa, kilómetros 25 y 26, término de Almodóvar del Río, ig
norándose quiénes hayan sido los autores del hurto, con cuyo 
motivo se instruye el correspondiente sumario, en el cual he 
acordado que se haga público el hecho por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  por térnrno de diez días, á fin de que por 
los individuos de la policía judicial se proceda á la busca de 
dichas cadenas, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.=Fabián Ruiz.
J — 371—9

PUEBLA DE SANABRIA
El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc

ción de este partido, acordó por providencia de hoy, dictad? 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad, se ci
tara, como se verifica por medio de la presente, á José Fer
nández Lagarejos, vecino de Manzanal de Arriba, que se au
sentó en dirección á la provincia de Sevilla, y cuyo actúa 
paradero se ignora, para que, bajo los apercibimientos lega
les del caso, comparezca ante la Audiencia provincial de Za
mora el día 28 del actual, á las hueve de la mañana, come 

. testigo en causa contra Enrique Matellanes sobre hurto, cuyc 
juicio oral se celebrará en dicho día y hora.

Y para que la citación del José surta sus efectos, expide 
la presente en Puebla de Sanabria á 16 de Enero de 1897.= 
El Escribano, Faustino Mato. J—373

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc 
ción de este partido, para cumplimiento de carta orden de lí 
Superioridad acordó por providencia de hoy citar en forma 
como se verifica por medio.de la presente, á Santiago Ferrer* 
Llamas, vecino de Garrapatas, c^yo actual paradero se igno 
xa, para que, bajo ios apercibimientos legales del caso, com 
parezca como testigo ante la Audiencia provincial de Zamo 
xa el día 6 de Marzo próximo, á I  s nueve de la mañana, ei 
que tendrá lugar la sesión de juicio oral de causa contr; 
Orosia Cordero sobre hurto.

Y para que dicha citación surta sus efectos, expido 1 
presente en Puebla de Sanabria á 22 de Enero de 1897.=E 
Escribano, Faustino Mato. J—374

VALDEPEÑAS
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), Don 

Alfonso XIII, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de los efec
tos que en la noche del 31 de Diciembre último le fueron ro
bados á la vecina de esta ciudad Juana Ruiz, y que á conti
nuación se expresan, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legitimidad; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con tal motivo me hallo instru
yendo.

Dado en Valdepeñas á 8 de Enero de 1897.—Manuel A. Be- 
tes.=D e orden de S. S., Carlos Rodríguez.

Efectos robados.

Un par de rosetas de oro con dos diamantes cada una.
Otras ídem de diferentes dibujos y con iguales diamantes.
Otras ídem de las llamadas manchegas, de aljófar.
Tres pares de pendientes largos de oro y aljófar.
Un pasador de oro y diamantes.
Diez pares de pendientes de luto.
Una cadena de medallón de plata sobredorada,
Un p ar de rosetas de oro y aljófar, sin los botones.
Una SvOrtíja de oro y aljófar. ¡
Otra so>rtífa recuerdo.
Y  25 pesetas en metálico. J—196

VALENCIA—MAR
D. F r a n c i s c o  Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar* de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cAta, llama y emplaza á 

Andrés Delgado Murillo, de treinta y' tres años, de estado ca
sado, natural de Kaeza, hijo ele Antonio y de Francisca A n-

conia, vecino de Madrid, domiciliado en la calle de Jardines, 
número 15, de oficio corredor de alhajas, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre expendición de billetes del 
Banco de España falsos; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 11 de Enero de 1897.=Francisco Al
calde.—Salvador García J—137

VALEN CIA—SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 

listrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis- 

¡o Borja Izquierdo, hijo de Silverio y de Antonia, natural y 
reciño de Valencia, mayor de edad, casado, que tuvo su do- 
nicilio en la plaza de Mosen Sorell, tienda, y posteriormente 
m las calles de Belluga, núm. 6, piso segundo, y en la de Bo- 
•rull, núm. 33, piso bajo, para que dentro del término de diez 
lías, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la plaza 
le Cisneros, núm. 3, á fin de practicarle cierto requerimien
to acordado en las diligencias de apremio para pago de cos
tas, dimanantes de la causa seguida contra el mismo sobre 
desobediencia grave á la Autoridad; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el término prefijado le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Valencia 9 de Enero de 1897.—Enrique Gotarredona. =E1 
actuario, Agustín Milián. J—138

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 

la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Salvadora Márquez Martín, de cincuenta años de edad, de 
estado viuda, dedicada á las ocupaciones de su sexo, vecina 
de esta ciudad, sin que consten más circunstancias, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado de mi cargo, con el fin 
de recibirla indagatoria y constituirla en prisión decretada 
contra ella en la causa que se la sigue por robo en el lugar 
titulado de Argales; apercibida que de no comparecer será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Unto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de la indicada Salvadora Márquez 
Martín, conduciéndola con las seguridades necesarias á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 7 de Enero de 1897.=Eduardo Gon
zález. =Por su mandado, Luis Esteban. J—139

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par- 

1 tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matías 

Rodríguez Fundidor, natural de Castrobol ó Castro Ladrón, 
cecino de Nerva, y de treinta y cinco años de edad, cuyas se
ras personales se expresan á continuación, ignorándose su 
ictual paradero, para que en el término de diez días, conta
los desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á re-ponder de los cargos 
pue le resultan en causa que contra él y otros se instruye por 
mbos y hurtos.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
rgentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y 
mptura del mencionado procesado, remitiéndolo, caso de ser 
babido á disposición de este dicho Juzgado, con las segun
des convenientes; apercibiendo á aquél que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar, pues así lo he acordado por auto de este día en la aludi
da causa.

Dada en Val verde del Camino á 10 de Enero de 1897. =Da- 
niel Feijoo V iso.=E l actuario, Emilio Naranjo Mihura.

Señas del procesado.
Estatura regular, barba afeitada, algo hoyoso de viruelas 

y con las piernas un poco torcidas. J—179

NOTICIAS OFICIALES
Escritura de modificación de los estatutos de la Socie

dad «Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de 
B ilbao».

Certificación.
D. Guillermo de Ipiña y Basagoiti, Secretario del Consejo 

de administración de la Sociedad de AUos Hornos y Fábricas 
de Hierro y Acero de Bilbao, del que es Presidente el Excelen
tísimo Sr. D. José Vilallonga y Gipuló.

Certifico: Que en la sesión celebrada por este Consejo el 
día 21 del mes actual se tomó, entre otros acuerdos, el si
guiente:

En cumplimiento del acuerdo tomado en la junta general 
extraordinaria que acaba de celebrarse, el Consejo acuerda 
por unanimidad delegar especialmente, y con facultades tan 
amplias como sean necesarias, al Consejero de la Sociedad 
D. Braulio de Irigüeny Bayo, para que otorgue y firme en 
nombre de la misma la escritura, que debe extenderse ante 
Notario públ co, á fin de que tengan fuerza de ley las modifi
caciones introducidas en los artículos 16, 18, 26, 31, 34, 42 
y 44 de los estatutos sociales que han sido aprobados en la 
mencionada junta general extraordinaria.

Y para hacerlo constar donde convenga, expido el presen
te certificado con el V.° B.° del Sr. Presidente en Bilbao á 30 
de Diciembre de 1896.—Guillermo de Ipiña.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, José Vilallonga.

Número 17.
Escritura.—En la villa de Bilbao, á 11 de Enero de 1897, 

ante mí D. Laureano Tejada, Notario público con residencia 
en ella, adscrito al ilustre Colegio territorial de Burgos, com
parece.

El Sr. D'. Braulio de Urigüen y Bayo, mayor de edad, ca
sado, del comercio, y vecino de esta villa, 'habitante en la

Gran Vía, núm. 14, provisto de cédula personal, expedida 
por el arrendatario del impuesto en esta provincia, con fe
cha 1.° de Septiembre último, bajo el núm. 5, clase 3.;l Con
curre en concepto de Vocal del Consejo de administración de 
la Sociedad anónima de Altos Hornos y Fábricas de Hierro y 
Acero de Bilbao, constituida por la escritura y acta notarial 
que se formalizaron en testimonio del Notario que fué de esta 
capital D. Félix de Uribarri el día 2 de Diciembre de 1882, 
habiéndose tomado razón de la constitución de Sociedad en 
el antiguo Registro de Vizcaya, con el núm. 460, al folio 15 
vuelto y siguiente de la sección segunda del libro 3.°, con 
fecha 6 de dicho mes de Diciembre. Y concurre en el expre
sado concepto en virtud de la autorización y facultades que 
le han sido conferidas al efecto, y constan del certificado ex
pedido por el Secretario del mismo Consejo D. Guillermo de 
Ipiña y visado por su Presidente D. José Vilallonga, cuyo do
cumento queda unido por cabeza al presente instrumento pú
blico.

Me asegura el señor compareciente encontrarse en el ple
no goce de los derechos civiles, y considerándole yo el Nota
rio con la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de 
esta escritura de modificación de los estatutos, dice:

Que previos los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia , ambos del día 1.° de Di
ciembre próximo pasado, y en algunos otros periódicos de la 
localidad y de Madrid, se celebró en 21 del citado mes de Di
ciembre último junta general extraordinaria de accionistas, 
con asistencia de los que y las representaciones que tenían se 
expresan á continuación:

REPRESENTACIÓN 

Acciones. V o ío s.

I). Juan Barat, por sí, mil. En representación,
seis mil quinientas cuarenta y una...............  7.541 75

D. Braulio Urigüen, por sí, cuatrocientas se
tenta y d o s   472 4

U. Joaquín Angoloti, por sí, ciento sesenta y 
y seis. En representación dos mil ciento no
venta y cuatro  2.360 23

). Mariano Vilallonga, por sí, doscientas. En 
representación, mil trescientas sesenta y
cinco.................................................................. ’. 1.565 15

). Juan Velasco, por sí, doscientas  200 2
). Nicolás de la Helgimra, por sí, cien............. 100 1
). Pedro de Garay, por sí, cien . .......... 100 1
ó. Pablo de Alzóla, por sí, mil treinta y d os .. 1.032 10
ó. Tomás de Zubiría, por sí, dos mil trescien

tas noventa y una. En representación, qui
nientas noventa y tres..................................... 2.984 29

3. Francisco Aztaraín, por sí, quinientas. En 
representación, mil ciento ochenta y d o s ... 1.682 16

3. Fernando d* Zabálburu, por sí, c ie n   100 1
D. Miguel G. CaresigM, por sí, cien. En repre

sentación, setecientas dos............................... 802 8
D. Ramón de Ibarra, por sí, mil cuatrocientas 

trece. En representación, mil ciento............  2.512 25

T o t a l e s . . . . ................ 21.451 210

Resulta que fueron presentes y representadas 21.451 ac
ciones con 210 votos, estando, por tanto, presentes y repre
sentadas con exceso más de la mitad de las 25.000 acciones 
que fueron emitidas.

Que teniendo por objeto la junta general extraordinaria 
someter al examen y aprobación de los señores accionistas 
las modificaciones que el Consejo de administración estima
ba conveniente hacer en los estatutos con que se rige la So
ciedad para el mejor régimen y gobierno de la misma, se dio 
lectura de las reformas que se proponían, y terminada y sa
tisfechas algunas observaciones que fueron hechas por los 
señores accionistas, quedaron aprobadas por unanimidad las 
modificaciones que habían de hacer, e en los estatutos, que 
son como sigue:

Art. 16. La administración de la Sociedad, sin perjuicio 
de la plenitud de facultades que compete á los accionistas 
reunidos en junta general, estará encomendada á un Consejo 
de administración, cuyo número se fija en el de 12 indi
viduos.

El Consejo se halla revestido délos más amplios poderes 
para representar*, gobernar y dirigir la Sociedad.

Todos los individuos del Consejo serán inamovibles hasta 
el día en que se celebre la junta general ordinaria de 1897, 
desde cuya fecha empezará la renovación de los Consejeros, 
que deberá hacerse anualmente por cuartas partes, siendo de 
cuatro años la duración de dichos cargos.

Con anterioridad á dicha junta se designará por sorteo, 
que verificará el Consejo, el orden con arreglo al cual debe
rán ir cesando los que en aquel momento lo constituyan.

Los accionistas reunidos en la junta general de cada año, 
á partir de la expresada de 1897, elegirán por mayoría de vo
tos los nuevos Consejeros que corresponda nombrar, los que 
tomarán posesión de su cargo así que hayan constituido el 
depósito á que se refiere el art. 18.

Todos los Consejeros son reelegióles una ó más veces.
El Consejo de administración, si lo estima oportuno, pro

veerá interinamente las vacantes que ocurran entre sus Vo
cales antes de la expiración del plazo legal de su respectivo 
mandato, debiendo ser ratificados dichos nombramientos por 
la primera junta general de accionistas que se celebre para 
que se consideren definitivos.

En el caso de que el Consejo no hubiere provisto la vacan
te, ésta será necesariamente cubierta por la primera junta ge
neral que se celebre.

El Consejero así nombrado ocupará el lugar de su antece
sor para los turnos de renovación. En la primera sesión que 
celebre el Consejo después de cada junta general ordinaria, 
designará entre sus individuos los que deben ejircer los car
gos de Presidente y dos Vicepresidentes, desempeñando uno 
de éstos el cargo de Presidente del Comité de Madrid.

Art. 18. Cada indiviluo del Consejo de administración 
depositará en la Caja social, antes de entrar en el ejercicio de 
su cargo, y dentro de los treinta días siguientes á su nom
bramiento, 200 acciones. Estas acciones no podrán enajenar
se mientras sus derechos ocupen los cargos, para cuyo buen 
desempeño sirven de garantía, y se devolverán á sus dueños, 
así que estén aprobadas por la junta general las cuentas del 
ejercicio dentro del que haya tenido lugar la cesación en su 
cargo del Consejero para cuya garantía sirvan.

Art. 26. Penúltimo párrafo.—Ambos Jefes conjuntamente 
llevarán la firma social en todos los documentos y comunh a- 
ciones relacionados con la administración de la Sociedad, 
salvo los casos señalados en el art. 24.

Art. 31. Disfrutarán de una asignación fija y de la parte 
que en los beneficios sociales estime oportuno señalarles el 
Consejo, con independencia de la que á éste corresponda.
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ÁrL 34. La junta general ordinaria se reunirá una vez al 
año en el día del mes "de Abril que determine el Consejo de
administración. , , . , . ,

Art. 42. De los productos del ejercicio se deducirán todos 
los gastos, comprendiéndose en ellos los impuestos, sueldos y 
asignaciones de todas clases, intereses de los préstamos, obli
gaciones, cédulas de fundador y demás valores emitidos, 
am ortización que les corresponda, así como la de los inmue
bles útiles y maquinaria, remuneraciones, toda clase de gas
tos de administración y cuantos ocurran por cualquier con -
cepto. , „ . , , _

Deducidos estes gastos de los beneficios del ano, se repar
tirá el sobrante en esta forma:

5 por 100 para fondo de reserva hasta completar el 10 por 
100 del desembolso de las acciones en circulación .

10 por 100 para el Consejo de administración, cuyo repar
to será de su exclusiva competencia, y del

85 por 100 restante se aplicará lo necesario para el servi
cio hasta un 6 por 100 al año de intereses sobre el desembolso 
de las acciones, y del remanente, si lo hubiere, podrá Ja p in 
ta general, á propuesta del Consejo de administración, desti
nar al fondo de previsión lo que estime conveniente en pri
mer término para regular más la percepción de dividendos 
en los años posteriores, y después para otras atenciones ^ocía
les. El resto de los beneficios se repartirá desde luego á los 
accionistas. El pago de los intereses anuales correspondien
tes á las acciones se verificará en las épocas que fije el Con
sejo y con sólo la presentación dt los cupones cortados ele los 
títulos. El ejercicio del primer año social empezará en 1."" ele 
Enero de 1882.

El Consejo queda facultado para acordar dentro de cada 
ejercicio el pago que crea oportuno á los accionistas á cuenta 
del dividendo anual.

El pago de los cupones de las occienes se hará en Bilbao y 
Madrid, v en cualquier otro punto que acuerde el Con se jo.

Art. 44. Las 1.250 cédulas do fundador que fueron crea
das como compensación de los aportes y de cuantos trabajos 
fueron precisos para llevar á cabo la constitución di la So
ciedad con derecho á una parte del excedente dt beneficios, 
cesaran en crie derecho dt acuerdo con sus tenedores, reco
nociéndoles en cambio un valor de pesetas 300 cada cédula, 
amortiznbles en veintiocho años, según el cuadro al dorso 
de las mismas, y un interés Jijo anual de 5 por 100, pagade
ros puM semestres vene idus, á las que nn queden amortizadas.

Tales son las modificaciones que por virtud del acuerdo 
adoptadn por unanim dad en la junta general extraordinaria 
dt accionistas, celebrada el día 21 de Diciembre próximo pa
sado, si ha u n  tn los estatutos de la Sociedad anónima Altas 
flonms y FJ tricas de Hierro y Accnt de Bilbao, que empezarán 
á regir desde 1.° dtl corriente mes, á cuyas modificaciones 
quedarán sujetos, asi los actuales accionistas como los veni
deros, sin que contra su observancia, puedan oponer ninguna 
razón ni pretexto, salvo las reformas que pudieran introdu
cirse. Y como la referida Sociedad fué formada y viene rigién
dose por la ley de 19 de Octubre de 1869, yo el Notario hice 
presente al señor otorgante la conveniencia de publicar esta 
escritura, en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de V izca
ya, debiendo presentar la primera copia en el Registro m er
cantil de esta provincia para la correspondiente inscripción; 
de todo lo  cual manifestó quedar enterado.

Así lo otorga, siendo testigos D. Florencio Palacio y L la - 
guno y D. Valeriano Eraso y Ruiz, de esta residencia y do
m icilio, sin excepción, según expresan. Advertidos el señor 
otorgante y testigos de su derecho para leer por sí ú oírme 
leer este documento, por su elección le leo íntegro en voz per
ceptible, y se ratifica el primero, le aprueban todos y firman. 
Del contenido de esta escritura y del conocim iento, profe
sión y vecindad del señor otorgante, doy fe .= B rau lic  de 
IJrigüen. =  Florencio Palacio. =  Valeriano Eraso.— Está signa
do y rubricado.= Laureano Tejada.

Yo, el suscrito Notario, presente fui al otorgamiento de la 
anterior escritura, en cuya fe, y  para publicar en la G a c e t a  
d e  M a d r id , expido esta copia, que signo y  firmo en la décima 
hoja, quedando su matriz, á la que me remito, señalada con 
el núm. 17 en el Registro, y  anotada en él esta saca, en B il
bao á 12 de Enero de 1897.=Laureano Tejada. X —1260

Asociación Unión Ibero-Americana.
El día 27 del corriente se reúne la junta general ordinaria 

de esta Asociación, á las cinco de la tarde, cumpliendo lo 
prevenido en el art. 23 del reglamento. Se anuncia á segunda 
convocatoria con arreglo al núm. 26.

Madrid 26 de Enero de 1897. =E1 Secretario general, Aca
cio  Charrím. X —1254

Dirección  general de Correos y Telégrafos
A y e r  n o  llovió en n in g u n a  p r o v in c ia .

Observatorio de Madrid.
§#urw cim e$ meteorológicas del día 2 6  de Muero de 1 8 9 7 .

TEMPERATURA 
y humedad fiel airaJ ■'

barómetro Z ; DIRB0CIOH fiSTABO
KOEAS reditóá*

Í0» yen T, . y clase do Tiesto üel c ie lo .
ailioatK» Seco.

I m añana.... “ 11 *73 — 4'2 — 2'6 NNE.. Calina. 'Despejad©,
t  a a ñ an a .... 712*10 — 1 0 — 1‘2 N E ,.,. Idem ... 'ídem.

lt del día  71951 3*7 20  < 0 . . . .  B.a lig .“ Idem.
« d e  la tarde. 710'64 5*6 2*4 O S O .. Idem ... Idem.
« de la tarde. 710 55 1*8 0 4 O  Idem ,.. Idem.
f  de la uoc&s. 7 1 01 — 0 2 — 0 2 O Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire i  la sombra  ......... » ,. 72
Idem mínima  ................................... . . , ........................... .. — 5‘2

Diferencia  ........... ................................... .. 12*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra ... . .  11‘7
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. ..................  8T0

Diferencia. ........................................ .................. 26 3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable................................................................... 12*0
Idem mínima, id ...........................................................................  — 79

Diferencia  ......... ............................................ 19*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Moras ki
lóm etros)................ o..............................................  151

Oscilación barométrica, Id. (milímetros)................................  1*9
Altura id. con taspecto á la medía anual, á las nueve hor&s

de la n oclie , ............ ......... .................................... 4
1 luvia en las última* veinticuatro Moras (milímetros).. . .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sc- 
Ire el estado atmosférico en varios punios de la Península, Á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é  Italia, á las siete, ê  
día 2 6  de Enero de 1897 .

Altura Tempe- Diree_ Fuerza
barométrica ratura Estado Estado

á 0a en cien m
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar

del marea eantesi- ^onte; viento 
millaotros» males.

S. Sebastián. 169 2 9*1 O Brisa... Cubierto... G. oleaje
B ilbao».* *63*6 70  S O .... Calma. N uboso.... Idem.
O viedo»".*.
Cúrala(7iú y  7677 6*2 S O .... B.a fte.. Idem  Tranq.1
Santiago* . J
Orenos.   .
VIRO.•.. < *   770 8 6*6 S E .... Calm a. Idem   ídem.

OpOYto**«•»«• 771*7 • 5*4 E  B risa.. Cubierto... Idem.
Lisboa(8 liA » 771‘9 4 3 N  Id. lig .a Despejado.. Picada.
Badajos• .*•••:! 771 *4 30 NO—  Brisa... Idem  *

,B, Parí, (7 h»)j 772*9 1*9 N  Calma. Id e m   Tranq."
Sevilla----------!
M álaga.." ••• 770‘1 6*5 O   B risa .. Casi desp.°. Idem.
arañada.."*. 768 2 1*7 N Calma.. Despejado.. *

A lic a n te .." " ' 767*8 132 SSO... Bri-a... Tem pest0 . Tranq.*
¡t i r e la . . . . . . .  710*1 5*4 SO Id. fte.. Despejado.. »
fa le n c ia .." "  769*0 4 8 ONO.. Calma.. Id e m ... . . . .  »
P a lm a ... . . . .  767*0 11*0 O   Id em .. ídem  Tranq,1
Barcelona.... 1 765l8 6*4 N O .... Idem ... ídem  Picada.

T e ru e l.. . . . . .
Zaragoza....» 765*0 5‘8 N O .... B.* lig .0 Idem  *
Borla   769 3 — 0*6 SO  Calma. Idem  *
Burgos 1 77¿‘3 — 3*6 SSO... Idem... Cubierto... *
Lebu. >■ 1
V alladolid.." ¡. 772*5 1*0 S O .... B* lig.* Despejado.. *
Salamanca...! 769 9 — 1 0 SO Calma.. Cubierto... »
8 e g o v la . . . " . : 772*9 — 4*3 NE . . .  B.a fte.. Despejado.. *

M ad rid ,»..... 772*6 — 1*0 NE . . .  Calma. Idem   *
Escorial... . . .  770*4 10 N O .... Idem ... I d e m ... . . . .  >
Ciudad Real. 773*3 — 0*7 O  B.a lig.a Casi desp.°. *
Albacete   772 9 — 2*1 S  Idem ... Despejado.. *

P a r ís .. . . . . . . .  758*8 — 0*2 OSO. . Brisa .. Idem  *
Grís-Nez  755*9 0*0 N O .... V .°fte.. Poco nub.°. G. oleaje
St. Matbieu.. 762*6 6*4 ONO.. Brisa., Nuboso  Picada.
Isla d’A ix . . . .  764*6 , 6 8 ONO.. d fte . Cub;erto ... Tranq.*
Biarrltz  767 6 8 2 O SO .. Viento. Lluvioso. . Oleaje
Cíarmont..... 762*0 3*8 O  Idem ... N u b oso .... »
Perpiú&n,..» 764*5 8*9 N O .. .  B risa .. Despejado.. »
S icie ..  759 3 3*2 NO .-.. V.° fte.» Casideso.0. G oleaje
N iza ....  75V2 5‘8 E   Calma. Despejado. Picada.

Roma............. 759 3 1*9 N  Brisa... Poco nub.° *
L io rn a .... ...  755*5 7*2 O  Id. fte . Idem   »
Palermo  763 8 7*9 O  B risa.. N u b oso .... >
Oagliari.. . . . .  762*9 10'0 N O ... V » fie. Lluvioso...  *

Bolsa de Madrid.
Cotítacián oficial del día 2 6  de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ------------- " "  =

Día 27. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 160 interior  63*80 64*15-10 15
á plazo 63*90 63‘í 5-64*10-15

fin cor. fir. 
cambio m. 64*065 

64S 5-10-20-25 
fin próx. fir. 

cambio m, 64*15 
64*80 fin próx. fir. 

0*50 prima.
ídem Id. Id. serie E  ................................. í 8 90 64* 15

pequeños. 67 15 64‘2"-67‘80
66‘ i 5-25-3 -56 0/0 

67*70-75-90-85-68 0/0 
ídem series G y  E , de 106 y 200 pesetas. . . .  66*60 »
ídem Id. al 4 por 100 exterior.........................  76*55 76*80-90-77 0/0-76*95

no publicado^ 76*60 *
á. plaza. 76*70 76*95-77 0/0

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 79 0/0 ¿9*10-¡0-30-25-50-60
76‘80-r0-77‘60-75-70 

71*50-65-95-05-90 
78 0/0-78*50-10-05

ídem series G y H, de 100 y 200 pesetas  83*25 83*50-82*50-83*25
Idem amortizable al 4 por 100......................... 75*50 75*75-70

pequeños. 78 0/0 76*8'>-50-75-20-95 90
76 0/0-75*75-85-90

Dblig Iones del Tesoro al portador con in~ 
t ré«s de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junto de 1897.

Serie A, números 1 al 24,962..... .. 100*80 >
Berta B, números 1 al 88 973......... .... 100*75 160*70-75

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000.................. 95*40 95*60-96 0/0-95*00

no publicado » 95*95
pequ ñas 95*45 95* 0-96 0/0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............. 94 50 95*50-75-96 0/0
95*75-93

no publicado. 94 65 >
pequeños. 94*40 95*50-75

Idem lá. HL, 1890,.  ......................................  80 7) 820/0-81*75 80-85-00
! 82 0/0

pequeños. 80'75 82 0/0-81*75-93
82 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.560 al 5 por 100.........................................  102 30

Idem id. íd.-Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0 92 0/0
Accionas del Baxeo de España   384 0/0 884*50-25
láem  id. id. cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  384 0/0 384 0/0-38 i‘25
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Acciones al portador.. . . . . . . . . . . .  208*75 210*50
Idem id, íu. cantidades pequeñas .......  2i 9 0,0 2100/0*

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beaefleii

Albacete..................  0*80 * Logroño  0‘25 *
A lcoy  ............. 0*20 » Lorca    0‘7fc *
Alicante..................  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería...................  0*25 » M álaga.................. <.j 0*20 »
Avila........................  0*25 > M urcia ..,,, 4i í . . . . .  0*25 »
Badajoz....................  0*30 * OféM é.. .  ................  0*30 »
B a r c e lo n a ,.. . . . . ."  0*20 * Oviedo....................... 0*25 »
Bejar........................ 0*35 * Palencia....................  0‘30 *
Bilbao....................... 0*20 * p a lm a  de Mallorca. 0*25 »
B urgos....................  0*80 * Pamplona   0*25 »
Cáceres....................  0*30 » p«ntevedra..............  *0*25 »
Cádiz........................  0*20 >    ° ‘^° *
Cartagena..............  0*20 * Salamanca................ ° 525 *
Castellón.................  0*80 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander...............  0*20 »
Córdoba..................  0‘BO > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
Coruña  .......  0*25 » Santiago   0*20
Cuenca..................... 0*35 > Segovia................   0*30 »
F errol...................... 0*25 > Sevilla....................... 0*20 »
Gerona  .........  0*25 * Soria..........................  0*80 , »
G ijón........................ 0*25 * Tarragona................ 0 25 »
Granada............... . 0*30 * Talavera la Reina.. 0*70 >
Guadalajara  0*35 * Teruel...................  0‘30 »
Haro.........................  0‘25 * T oledo......................  0630 *
H u elva ................... 0*25 * Tudela......................  0*65 *
Huesca   0*80 » V alen cia .... •••»»•• 0*20 *
Jaén..........................  0*80 > Valladolid   0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 * V ig o ..........................  0*20 *
León.........................  0*30 » Vitoria..............................   *
L érid a ................. 0*20 * Zamora....................   0430 »
Linares..  ............... 0*25 > Z a ra goza ....  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P arís 25 de Enero de 1 8 9 7 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á »
Idem id. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 per 100  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior   ft »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á >
Obligaciones de Cuba..     á 879 00

Fondos franceses.. .  | ® 10° ‘ * * ............................      *{ 3 li2 por 100................................................. á 106 2o
Consolidados ingleses..........................   á J12 31

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 31*35-31*31 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 24*25-24*20.Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 18 de las sentencias de la Sala de lo civil, y 20  
y 21 de las de la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo I.

A N U N C IO S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que po? 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven

de en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p ese ta  cadt  
ejemplar. — I

SANTOS DEL DIA

San Juan Crisóstomo y San Julián, mártir.

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas de la Concepción 
(calle de Lista).

ESPECTÁCULOS

TEATRO RE AL.— A las ocho y media.— Función 67 de 
abono.—Turno 1.°— Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— La calumnia 
por castigo.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.— Función 4.a de 
abono.—Turno 1.° par,— Tocino del cielo.—Azucena.— Yenta de 
Baños.—A caza de nomos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Chotean Margaux,— Cinematógrafo.̂—La boda de Luis Alonso ó 
la noche del encierro (estreno).— El baile de Luis Alonso.— Ci
nematógrafo.— El padrino de El Nene ó todo por el o.rte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.- La banda 
de trompetas.—Los golfos.—La mas carita.—Las bravias.


